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MIEMBROS A FAVOR EN COI{TRA ABSTEN()IÓN

Verónica Arlas Ferrxández

Carlos B€rgma¡n Rqfr¡a

Patdcio Donoso Chiriboga

N

SESIóN DE . CONSE'O DE ADM{ISTRACIóN I,ECI3I.ATÍVA

En el Dtstrtto Met¡ot¡olrtano de ouito, a los catorce dia€ del meÉ de diciembre de dos mil drecrsrete enla sede de la Asa.mblea Nactonal. ubicada en la Av. 6 de Ofcfemtre y neOáfrita, se reúner losmiemb¡os del Conselo de Admintstracrón kgtslatft.a

Preslde lia s$rón el doctor José serrano salg¡ado y actúa como secretarla la doctora Libia Fivas
O¡dóñez.

Existiendo el quórum reglamentarro, se da inicio a ra sesión, siendo las dlecrsiete horas diecrocho
minu(os.

I-a señora Secretafla verlffca la oalstenciia del quó¡üm, se encuentran presentes los si€iuientes
mlembros: José Senano Salgado, prestdente; Ca:rlos Bergfnann Reyna. Segundo ffcepñidentc;
Veronlca Arias Ferxández, S€unda Vocal; Luts Fernando-Torres, fércer Voál y, patricio Donoso
Chiriboga, Cuarro Vocal

Con la auto¡lzación del señor Presidente, la señora S€cretarta procede a dar lectura al pu4to d€l
orden del diá:

7. soI¡cmnt DE JItrcIo FOIjITCO pRr.SE¡mrrDO 'POn EL ¡Srt tBrtígra noSEn¡oúLM, N.ciuAR Ety @JyrnA Dt¿ rycE¡trERo .rroRcD o¿a¡¡ EsFtwE¡4

Con la autorizaclón del señor P¡estdente, la señora S€cretarta procede a da¡ lectura al Offdo
O77-RCA-AN/C-EC-2017 de 07 de noviembre 2Ol7 ingresado en esta instttución con núrhero
306094 y sus alcances.

Luego de las intewenctones y análisis resp€cüvo de los Íüembrcs del Consejo de
Adrilnistractón l"egislattua. el señor presldente moclona que se le de el plazo de tró dias
para que el Asambleísta Roberto cómez complete las pmebas o documentactón de otrq
indole que dtsponga.

Con la autorlzactón del señor Prestdente, la seño¡a Secretaria p¡ocede a tomar votactón de la
resoluclón mediante la cual se avoca conoctmiento del oflcto de solicitud de Jutclo poliflco
p¡esentado por el Asa¡nbleísta Roberto Gómez y sus alca¡ces, la Secr€taría Gene¡al ve¡iñca¡á
la calidad de asambleísta€ prbcipales y altemos que suscrlben la solicitud y otorgarle el
plazo de tres dia para que complete las pruebas documentales o de otra indole que dlsponga.
Me permito toÍlar votación.
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Lula Fernando Tor¡es Torres

Joaé S€rrano Salgado
[Prestdente)

Con tres votos a favor y dos en contra se ap¡ueba el proy€cto de rcsoluclón:

RErsoLUcróN cAr-2orz_z)19.15o

E¡. coNaDJo DE AnMvrarRAcróN r,Ecrsr.ArrvA

COITSIDERA¡IDO:

g¡c, el Art. 129 de la Constitución de la República señata -La Asamblea Nacionat trrcdrá procederal enjulciamlento polÍtico de la prestdeúta o presidente. o de la Vt;epresidenta o
Vlcepresidente de la República, a solicltud de al menos una tercera parte de sus miembros,
en los sl€lulentes casos:

l. Por delitos cont¡a la segurtdad del Bstado.

2. Por delltos de concusión, cohecho, peculado o enrtquectmtento ilícito.

9. Po¡ dettos de genocidlo, tortura, desaparición forzada de pe¡sonas, secuestro u
homicldlo por razones poliücas o de conciencla.

Para lüiciar el Julclo polittco se reqlrertrá el dictamen de admtstbiüdad de ta Corte
Constituclonal, pero no será necesario el enjuiciarnlento penal prevlo.

En un plazo de setenta y dos horas. concluido el procedimiento establecido en la l€y, la
Asamblea Nactonal resolverá moü\,'adamente con base en las pruebas de descargo
p¡esentadas po¡ la Presidenta o Presidente de la República.

Para prcc€der a la censura y destltución se reque¡tni el voto favorable de las dos terceras
partes de los miembros de la Asamblea Nactonal. St de la censura se derlvar¡ lndtcios de
responsabilidad !'enal, se dispondrá que el asunto pase a conocimtento de la jueza o Juez
competente";

güe, la L€y Orgánica de la Funclón Leg¡slaüva, publtcada en el Suplemento del Re€itstro Oflctal No.
642 de 27 de Jttho de2oog, entló en \¡t€iencia el 3l de Julto de 2OO9, confome to establece la
Dlsposlclón Final Únicai

guc, el articulo 74 de la Iry O¡g¡intca de la Función l€glslativa serñala que llscallzáctón y control
politico co¡responde a las y los asambleistas, a las comlsiones espectalizadas y al pleno de la
Asamblea Nacional, de acuerdo a las dlsposiciones de la Co¡rstitución de la Repúbttca, esta
I-ey y los reglamentos intemos correspondientesi

guc, el articulo a6 de la l€y Orgrá¡lca de la Función Irgtslaüva determlna que la Asamblea
Naclonal procederá al enjulcta¡niento político de la Prestdenta o Presidente y de la
Vicep¡esldenta o Vlcepresldente de la Repúbllca en los casos prcvistos en el artículo 129 de
la Constituclón de la República:

I
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gr¡c, el An. a7 de Ia I4 Orgránica de la Función l€gtslattva estáblece que "la soücitud para
prcceder al enjulcta¡rüento poüüco será presentada a¡¡te la p¡esldenta o presidente dt h
Asamblea Nactonal, estará debldanente fundamentada y contendÉ la formulaclón por
escrito de lo3 cargos atribuldos a la Presidenta o Presidente. Vlceprestdenta o Vicepresldente
de la Repúbltca, y el anu¡cio de la totalidad de la prueba qu€ se presentará, acompañándose
la pmeba documental de que se disponga en ese momento. Se fo¡malizará con las firmas de
al menos una tercera pa¡te de los mlembms de la Asamblea Nacional. en el formulario
correapondlente, declarando que las ffrmas soú vefdicas y que coÍesponden a sus
tltulares":

guc, mediant€ oflcto No. O77-RGA-AN /G-EC-2O17 de 07 de noüembre 2017 tngresado en esta
instltuclón con núúero 3(mO94, el AaambleÍsta Roberto cómez Alci!.ar p¡€senta ante el
Seior Presldente de lia Asamblea Nacional una soücitud de enjutctamtento poftico en contra
del Ing. Jorye GlaB Espinel Vicepresldente Constitucional de Ia Repúbttca;

9|¡c, mediante onclos Nos. O78-RGA-AN/G-EC-2O17 de 07 de noviembre ingresado en está
lnstltuclón con trámite 306428; oficto O87-RGA-AN/G-EC-2017 de 08 de noviembre de 2Ol7
ing¡esado en esta instltución con tramlte 306637; 079-RGA,AN/G-EC-2017 de 09 de
noüemb¡e de 2017 ingresado en esta lnstltuclón con número 306608: y, oficlo O88 RcA-
AN/G-EC-2OI7 de lO de novlemb¡e de 2017 ingresado en esta instituctón ¿.on tr¡áúfte
3069 14, el Asambl€ísta Roberto Gómez Alcívar remite lnformación adictonal:

gue, de conforr¡idad con lo dispuesto en el artículo 88 de la léy Org¡¡nica de la Función Irgislattva
corresponde al Consejo de Admlnistración Legtslaüva conocer la sollcttud y verlflcar el
cumpltmlento de los requlsitos; y

En eje¡clclo de sus atribuciones consütucionalG y lellales,

RESUELVE:

A¡ticulo 1.- Avocar conocirüento de los offcios Nos. O77-RGA-AN/G-EC-2O17 de 07 de novtembrc
2017, tngresado en esta institución con número 306094, O78-RGA-AN /G-EC-2O17 de 07 de
no!'lemb¡e tngresado en esta insütuclón con hámite 30&28; 087-RGA-AN/G-EC-2017 de 08 de
no\,'lembre de 2Ol7 lngresado en esta Ínstttución con tramite 306637i y 079-RGA-AN/C-EC-2Or7 de
09 de novlembre de 2Ol7 tng¡esado en esta instltuclón con número 306608: oficio; y, oflcto 088
RCA-AN/G-EC-2Or7 de lO de noviembre de 2017 tngresado en esta institución con tr¡ámite 306914,
medlante los cuales el Asambleísta Roberto Góm€z AlcÍva¡. presenta ante el S€úor Presidente de la
Asamblea Nacional una so¡lcltud de enJulclamlento politlco en cont¡a del Ingentero Jo¡ge Glas
Esplnel. Vicepresidente Consütucional de la RepúbÍca y disponer a la S€cretarÍa General verúique sl
los asambleístas que suscrlb€n la peüclón se encontraban en calidad de p¡lnctpales o altemos en
funclones. a la f€cha de la soücitud.

A¡tículo 2.- Para dar cumpiimiento al inciso finel del articulo aa de h Ley Orgánlca de la Función
Irglslativa, el pettcionario se sen'lrá dentro del plazo de 3 días completar las pmebas documentales
o de otra índole que dlsponga. de confonntdad con el articulo 129 de la Constltución de la Repúbüca
y a7 de la [OFL.

ArtlcElo 3.- Disponer a la S€c¡etaría Gene¡al notilique al Asambleísta Roberto Gómez Alci!€r, con el
conteddo de la presente resoluclón.

Dado y suscrlto, en la sede de la Asar¡blea Naclonal ubtcada en el Distrtto Mebopoütáno de Ouito,
en la proltncia de Pichincha, a los catorce dias del mes d€ diciembre de dos mil dleclslete.
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El Asambleista Patricio Donoso Chirtboga moctona a los rl¡teúbros del Consejo de
Admlnistradón l¡gislativa recibir en el seno del CAL al Asambleísta Robe¡to GOmez paia que
cumpla con los que el CAL con tres votos a favor y dos en contm ha resuelto y q;e puéda
evacuar las lnquietudes.

El seño¡ Presldente alude a que lo que es perfnente procedimentalmente es que se le
notiñque de la resoluclón y luego de eso poder ser ¡ectbtdo en el CAL. El Asambleísta patricio
DonGochiriboga soücfta se suspenda este punto y se conünúe con los siEluientes hasta que
el Asambleísta cómez sea úotflcado,

Por dbposición del señor Presldente, la s€ñora S€c¡etáfia da lectura al stguiente punto del orden del
día:

2.

2.1.

C,ú.T'!CÁCIóN DE PROYESTo'S DE T.gY:

La señom Secretaria pone eri conoclrdento de los mtembms del Consejo de Admintstración
L€gtslatlva, el Proyecto de L€y Og:¡nrca Refomatoria al C-ódtgo lntegral penal, presertado
por el asambleista BJ¡ron Suqullanda Vsldlüeso. Con la autorlzaclón del señor Prestdente. la
seño¡a Secr€tarla da lectura al extracto del Memomndo SOO-UTLAN-2O17 de 05 de
diciemb¡e de 2017, media¡te el cual la Unidad de Técr¡tca Legislafva presenta el tnfofme del
Proyecto de ky.

Con estos antecedentes y por dlsposlclón del señor Presidente, la señora S€cretarta pone a
conside¡ación de los miembros del Consejo de Admt¡tst¡actón trgislativa, la calillcactón del
de L€y Org¡ánicá Reformatorta al O5digo Integral Penal, que sení remifldo a la Comisión
Eapeclalizada Permanente de Jusfcia y Estructura del Estado para unflcarlo con los demás
proyect6 que sobre la lrlsma mate¡la se encuentra tratando lia Comisión. Se toma votación:

MIEMBRO.S A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Verónlca Ar'las Fe-rnández

Carlos B€rgmann Rel¡r¡a

Patrlcio Donoso Chlrlboga

Lula Ferf¡arido Torres Torres

José Serrano Salgado
(P¡esidente)

S€ aprueba por unanlnrdad de los preaentes, el proyecto de resolución:

RESOLUCIóN CAI-mt7 -2019-t5l

EL OOltSif,lTO DE ADTf,INISTR¡CIóN LDGISI,ATTVA

CONSIDERANDO:

4l
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güc, la_I-ey O-fg:irfca_de la Función r -g<lativa. publicada en el Suplemento del Regtst¡o Oficial No.
642 de 27 de Jdlo .de 2OO9. entró en ',.tgencta el A I de jutio d; 2OO9, conforme lo establece Ia
Dlspostctón Flnal única;

9u., el articulo 134 de la Constituclón de la Repúbücá y el a¡ticulo 54 de la L€y Orgáúica de la
Functón lrgi,slativa, establecen la tniciat¡,.a de presentar proyectos de ley;

guc, el Asaribleista Byron Suqulanda Valdivieso mediante Oltcto No. OI64-BS-CREO-USA-
CANADA-I7 de 22 de noüembre de 2017, ingresado en esta Asafiblea Nacional con tr¡á{r¡ite
No. 308566, presenta el Proyecto de l-ey Orgántca Refo¡r¡atoria al Códtgo Org:i¡ico Integal
Penal;

guc, el_ artículo 56 de la Iry O¡gánica de la Functón l¡gislativa dtspone que et Cons€jo de
Adn¡inist¡aclón l€gislaüva califlcaní los prcyectos de l€y y vedncará que cumpla cJn los
requisltG; y,

En elerclclo de sus atrlbuciones.

RE]SI'EX,VE:

Articü¡o l.- Callrñcar el pRofECTO DE I.Df ORCáNICA REFoRtfATOR¡/t AL cóDIcO
ORGAmCO nTIEI}RAL PENAL, presentado po¡ el AsambleÍsta Bj¡ron Suqüilanda ValdMeso
medlante Oflclo No. 0164-BS-CREO-USA-CANADA,IZ de 22 de noviembre de tot7, tngresado en
esta Asamblea Naclonal con tránlte No. 308566; en vjrtud de que cumpte con todos loJrequlsttos
aeñalados en el articulo 56 de la Ley O¡g¡inica de la Función l-egislaü\,a.

á¡t¡culo 2.- Remtür a la Comlstón Especializada Permanente de Jusücla y Estructura del Estado.

á¡ttcülo 9.- lá Secretaria del Consejo de Admtntstración L€gislaüva remittá a la presldenta de la
Corftlón EspecralEada Pednanenle de Justicia v Estructura del Esrado. et pROyDCm DE I.Ey
ORG1{NICa REfORIf,aToRIA AL CóDIGo oRGÁ¡IICO INTEGRáL PENAL, para que to unitique con
los demás pmyectos que sobre lia mlsma materla está trutando la Corilsión.

Dado y suscrlto en Oulto, en la sede de la Asañblea Nacional ubtcada en el Distrito Met¡opolitano de
Oulto, en la pro\'lncia de Pichlncha, a los catorce días del mes de diciembre de dos mll diecislete.

2.2. La señora S€oetaria pone en conocimlento de los rriembros del Co¡sejo de Administración
l,egtslati\,.a, el Proyecto de L€y O¡gántca Refo¡matorla al Código Org¡ár co fntegral Penal COIP,
presentado por el asambleísta Yofre Pon¡a Herrera. C-on la autorlzación del señor Presidente,
la señora Sec¡eta¡la da ledura al extÉcto d€l Memorando 3O1-UTI-AN,2OI7 de 05 de
dlciembre de 2017, mediante el cual la Unldad de Tecnica Irgislaüva presenta el informe del
Proyecto de L€y.

Con estos antecedentes y l|or disposición del señor P¡Bldente, la señora Secretala pone a
conslderación de los miembros del Consejo de Administractón lfgislaüva, la caúncación del
P¡oyecto de L€y Orgántca Reformatoria al Oidigo O¡g¡á¡ico Integral Penal COIP, que será
remitido a la Cor¡lstón Especlallzada Permanente de Justicia y Estructura del Estado para
unflca¡lo mn los deriás proyectos que sobre la misma materia se encuentra tratando la
Comlstón. Se toma votación:

PfuírLa5 cle 56

,il
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MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Verónlca A¡ras FemL¡ámdez

Carlos Bergr¡ann Re,'na

Patrlclo Donoso Chillboga

Luls Femando Torres Torres

Jose S€¡rano Salgado
(Presidente)

Se aprueba por unanimldad de los Dresentes, el proyecto de ¡eaoluclón:

R.ESOLUCTóN CAr-20 17 -mrg-ríz

EX, OONSE O DE ADMIMATRACIóN I.BGISIJ|ITVA

CONSIDERANDO:

guc, la L€y Orgrturicá de la Función Irgislativa, pubücada en el Suplernento del Regtstro Oltctal No.
&2 de 27 de Jlllo de 2009, entro en !'igencfa el 3 I de Juüo de 2009, conforme lo establece la
Dispostción Final Única:

guc, el anículo 134 de la Constltución de la Repúbltca y el artículo 54 de la L€y Org¡á{¡tca de la
Functón l,€gblaüva, establecen la inictalva de presentar proyectos de ley;

gu., el Asambleístá Yofre Poma Herrera media¡rte Oflcio No. O8I-YP-AN-CBRN 2017 de l5 de
novtembre de 2Of7, frgresado en esta Asamblea Nacional con tráñite No. 308262, pr6enta
el Proyecto de l€y Orgrárfca Reformatoria al Códlgo Orgránlco Integral Penal-COP;

guc, el a¡ticulo 56 de la Iry Org¡ánica de la Función I¡gislativa dlspone que el Conselo
Adrfnist actón Legtslaüva caltficani los pmyectos de l€y y veriflcaní que cwnpla con
rcquisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

de

RESUELVE¡

Artlcülo l.- caliñcar el PRoYEgfo DE r,EY oRGiiNIcA REFoRüA:Íf)R¡A AL cÓDrco
oRcáNIoo ¡¡ÍTEGRAL FENAL-corP. presentado por el Asambleista Yofre Poma Herrera mediante
Oftcto No. O8l -YP-AN-CBRN 2Ol7 de l5 de no!'lembre de 2017, i¡gresado en esta Asamblea Nacional
con tnámlte No. 308262; en \,tdud de que cumple con todos los requisitos señaladG en el articulo 56
de la L€y Org¡futlca de la Función L€gislativa.

Artlc|¡lo 2.- Remitlr a la Con¡Íslón Especiatzada Permanente de Jusücla y Esbuctura del Estado.

A¡tícülo 9.- l-a Secretaria del Consejo de Admlnlstráción Ilgislatl€ ¡emltlrá a la Presidenta de la
Comisión Especlallzada Perrianenle de Jusücia y Estructura del nstado. el PROYECTO DE I,EY
oRGA¡ÍICA REfjoRx,AMRIA AL CóDIGO ORQ{¡IICO ffTFÁRAL PENAI-COIP. pafa que Io
unilique con los demás proy€ctos que sobre la misma materla está t¡atando la Cor¡istón.

4l
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Dado y suscrlto en Ouito, en la sede de la Asamblea Naclonal ublcada en el Distrito Mebopoütano de

Outto, en la pro\tncia de Plchlncha, a los catorce días del mes de dict€mbrc de dos mll dtecisiete.

2.9, La s€ñora S€cretarla pone en conocimiento de 1o3 mlembros del consejo de Admi¡¡ietraclón
kgtslaüva, el Proyecto de l-ey Orgánica Reformatoda de la I,ey Orgánica del Réglmen
Especial de Gatápagos, presentado por la asanbleísta B¡enda Flor Gil. Con la auto¡lzación
del seúor Presldente. la señora S€cretarla da lectum al extracto del Memorando 297-[ITLAN-
2Ol7 de 04 de dlclemb¡e de 2017, mediante el cual la Unldad de Técnica Legislaüva presenta
el informe del Proyecto de l-ey.

Con estos antecedentes y por dtsposición del señor Presidente, la señora Sec¡etaria pone a
conslderaclón de los miembros del Consejo de Admtntst¡aclón t€glslath'a. la callicáción del
Proyecto de Ley Org¡ánlca ReforÍiatorta a la L€y orgáilca de Régimen Especial de Galápagoe
que seni remitldo a la Comisión Espectalzada Perma.nente de Goblernos Autónomos,
Descent¡allzaclón, Competencias y organizaclón del Territorio. Se toúa votaclóni

MÍEMBROS A FAVOR EN COÑTRA ARSTENCIÓN

Verónica Arias Femlindez

Carlos Bergmann Re].na

Patriclo Donoso Chfiboga

Luts Fernando To¡res Torres

Jo.sé serrano Salgado
(Presldentel

Se aprueba por una¡lmidad de los presentes, el proyecto de resoluclón:

REAOLUCIóN CAI-20t7-ml9-159

EX, CONS&IO DE ADXINISTRACIóN I.EGTSI.ATIVA

@NgIDENANDO:

la L€y Orgánica de la Funclón l€glslaüva, publicada en el Suplemento del Registro Oftctal No.
642 óe 27 de Jnlto .de 2009, entro en vigencia el 31 de julio de 2009, conforme lo estable.e la
Disposición Flnal Unica;

el artículo 134 de la Constituclón de la Repúbllca y el artículo 54 de la L€y Org¡ámica de la
Función Leglslatlva, establecen la Ífciativa de presenta¡ proyectos de ley;

la Asambleista Brenda Flor Gil mediante oficio No. BFG-AN-2OI7-193 de 20 de noüemb¡e de
2017, ingresado en esta Asamblea Nacional con tnátnite No. 3o8o8l, presenta el P¡oyecto de
L€y Org:inica Refo¡matoria a la L€y O¡gánlca del Régirnen Espectal de GalíPagos;

gr¡c,

guc'

9¡c'

g¡¡c, el artÍculo 56 de la Ley Org¡ánica de la Functón Legtslatl'a dispone que el C-onsejo de
Admlnlstración tegtslaüva caÍftcalli los proyectos de ley y veriflcará que cumpla con los
requlsltoa; y.

,1i
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En gerclclo de sus atrlbuclones,

RESI'ELVE:

A't¡cu¡o I.- CaIiIIca¡ eI PR,OIECTO DE LEY ORG,¡iNICA REFORIAToRIA A I,A I,Df ORCANTCA
DEx, RÉG!üEN ESTPECIAL DB CALAFAC¡OS, presentado por la Asambleísta Brenda Flor Gtl
medtante Oficlo No. BFG-AN-2Of7-193 de 20 de no!'lembre de 2017, iDgresado en esta Asamblea
Naclonal con trámite No. 3O8O81; en vlrtud de que cwnple con todos los rcquisitos señalados en el
artículo 56 de la l-ey Org:inlca de la Funclón lfgblativa.

Ártlcülo 2.- Renitir a la Comlslón EÉpeclallzada Pe¡manente de Goblemos Autónomos,
Desc\entrallzaclón, Cornpetencias y Ctganización del Territorio.

Artícülo 8.- La Secretaria del Consejo de Admidstraclón l¡gislativa remitiní al Presidente de la
Corfstón Especlall"áda Pem¡anente de Gobiemos Autónomos, Descentralización. Competenctas y
organlzaclón del Territorio, el PRoYEcTo Dt LEY oRGANIca REFoRIIaToRIA A LA LEY
oRclíNrca DEL RÉjcnmN ESPBC¡AL DE cA¡^APAcos, para que inicie el tnimite a partir de la
notlJlcaclón de la presente Resolución.

Dado y suscrtto en Qutto, en la sede de la Asamblea Naclonal ubicada en el Distrito Metropolttano de
Oulto, en la proünda de Pichincha, a los catorce días del mes de dicie¡nb¡e de dos úil diecbtete.

2.4. I¿ s€ñora S€setarla pone en conocimiento de los nlembros del Consejo de Administración
tfgblaüva, el Proyecto de I€y Orgánica Reformatorla de la Ley Org'ánlca para Facilitar €
Incenti\,'ar la Denuncla de Actos de co¡rupclón y Protege¡ a sus Denunclantes, presentado
por el asambleista Fabrlclo VillaÍraf Jácome. C-on la autorf,ación del señor Presidente. la
señora Secretaria da lectura al extracto del Memo¡ando 286-UTLAN-2O17 de 24 de
noüembre de 2017, medlante el cual la Unidad de Tecnica l-€gtslativa presenta el infome del
Proyecto de t¿y.

Con eatos antecedentes y por disposición del selor Presldente, la señora Secretaria pone a
conslde¡aclón de los mlembros del Consejo de Adrfnistración L€gtslativa, la califfcación del
Proyecto de Ley Orgánica Reforrnatorla de la L€y Orgránica para Facilitar e Incenüvar la
Denuncla de Actos de co¡:rupción y Proteger a sus Denuncia¡tes y remitir a la Comisión
Bspectallzada Permanente de Ju8tlcia y Estmctura del Estado pa¡a que lo unjfique con los
proyectos que sobrc prevención y coúbate a la corrupción esté tratándo la Comisión. Se

Se aprueba por ünanimidad de los presentes, el proyecto de rcsolución:

ftghaa de 56

(

MIEMBROS EN (]ONTRA AB.STENCIÓN

Verenlca Arlas Femández

Cárlos Bergmann Reyna

Pátricio Donoso Chiriboga

Luls Femando Tor¡es Torrea

José Serrano Salgado
(P¡esldente)
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RESOLÜCrÓN CAr-20 L7 -mr9-r5,4

EX, CONSE.IO DD AD TNISTRACIóN IPCTSI.ATIVá'

COITSTDERÁNDO:

guc, la t€y Orgánica de la Función l€gislaltva, publtcada en el Suplemento del Registro Oficlal No.
642 de 27 de Jullo de 2OO9, entn; en vigencta el 3l de Jufo de 2OO9, conforme lo establece la
Disposlcjón Final Única:

etüc, el adículo 134 de la constitución de la República y el articulo 54 de la L€y Org:ánica de la
Funclón L€glslatlva, establecen la iniciativa de p¡esentar proyectos de ley:

gúc, el Asambleísta Fabrlcio VillaÍrár Jácome media¡te Oflcio No. FV'AN_0O92-2O17 de 3l de
octubre de 2017, ingresado en esta Asamblea Nacional con trámtte No. 305406, presenta el
Proyecto de lry Orgánlca para Facilitar e Incentlvar la Denuncla de Actos de Corrupción y
Protege¡ a sus Denunclantes:

gr¡c, el adículo 56 de la l€y O4ánica de la Funclón t€gi,slatlva dispone que el Consejo de
Adml¡¡lst¡actón Legislattva caltfical:lí los proyectos de ley y verfftcani que cumpla con los
requisttoa; y,

En ejerciclo de sus atrlbuclones,

R.EÉtUELVE:

AftIcúIo I.- Califica¡ eI PROTD T\O DE I,EY ORGA¡ÍICA PARA FACII.rIAR E INCEÑflVAR I.A.
DDrf¡tNcra DE acTo€ DE coRRrIFcróN Y PROIDGER A SUS DENI'NCTANTES, presentado por el
Asambleísta Fab¡iclo Villamar Jácome media¡te Oñcto No. FV-AN-OO92-2O17 de 3l de octubre de
2017, ingresado en esta Asamblea Nactonal con tnínite No. 305406; en lirtud de que cr¡mple con
todos los requlsltos señalados efl el artículo 56 de la L€y Org:inica de la Funclón kglslauva.

Artlcülo 2.- Rer¡ltlr a la Comisión Especiallzada Perma¡ente de Jusücia y Estructu¡a del Estádo.

Artícülo 9,- La Secretaria del Consejo de AdÍrinlstración L€gislativa ¡emlürá a la Presidenta de la
Comlslón EsDeclalizada Peffianente de Justlcla y Estrüctura del Estado, el PROSECTO Dt IJY
oRGIi¡IIcA i¡n¡. T¡CN¡T¡N E INCENfiVAR T.lI DENI,NCA DE ACTOS DE CORRT'PCIéN Y
IROIECER A St S DENIINCIANIF,s¡, para que lo unifique con los prcyectos qüe Éobre prevención y
combate a la comrpclón se encuentra tratando la Coúlslón,

Dado y suscllto en Oulto, en la sede de Ia Asamblea Naclonal ublcada en el Dlstrtto Metropolitano de
gutto, en la provincia de Plclrlncha, a los catorce días del ries de dlclembre de dos r¡ll dieclslete

l,a señora Secretaria pone en conocimiento de los miembros del Consejo de Admlnlatracrón
I-€gislativa, el Proyecto de O4linica de P¡otecclón para el Denunciante de Actos de
Corrupclón, presentado por el a$mbleísta Fernando Burbano Monteneg¡o. Con la
autorlzaclón del señor Presidente. la señora Secretaiia da ledu¡a al Memorando 288-UTL
AN-2017 de 24 de novtembre de 2017, medrante el cual la Unidad de Técnica lr€Fslaüva
pr€senta el lnforme del Proyecto de L€y.

2.6.

/1l
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Con estos antecedentes y por dlsposlción del señor Presidente, la señora Secretarla pone a
conslderaclón de los miembros del Consejo de Admldstación l-€gtslati\,'a, la calútcactón del
Proyecto de Proyecto de O¡gánlca de Protección para el Denunclante de Actos de Co¡:rupclón
y remitl¡ a la CorDisión Especializada Permanente de Justtcia y Estructura del Estado para
que lo unifique con los proyectos que sobrc prevenclón y combate a la corrupclón esta
tratando la Combrón. Se toma votación:

MIEMBROS A FAVOR EN COI.ITRA ABSTENCIÓN

Verónicá Ariás Fe.rnández

Ca¡los Be¡gÍ¡ann ReF¡a

Patriclo Donoso Chlrlboga

Luts Femando Torres Torr€s

José Serrano Salgado
{P¡esldente)

Se aprueba por uüanimidad de los p¡esentes, el proyecto de resolución:

RESOLUCTóN qU-2017 -2org-rúú

EL CONSE.'O DE áI'üI¡TISIRACTóN I,EGISI.ATIVA

CONSIDERA¡¡DO:

guc, la L€y Orgánica de la Functón l€gtslativa, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.
642 de 27 delüUo de 2OO9, ent¡ó en ügencla el Sl de Julto de 2009, confo¡me lo establece la
Disposición Final Úntca:

guc, el articulo 134 de la Consütución de la Repúbllca y el articulo 54 de la L€y Olgránica de la
Funclón [,€glslaüva, establecen la inlciatlva de presenta¡ p¡oyectos de ley;

guc, el Asambleísta Fema¡do Burbano Montene€iro medlante o{icio No. AN-FFBM-OF No.l47 de
23 de octubre de 2Of7, ingresado en esta Asamblea Naclonal con t¡ámlte No. 304506,
presenta el Proyecto de L€y Orgánica de Protección para el Denunclante de Actos de
Cornrpción;

g¡c, el artículo 56 de la L€y Orgánica de la Función l€gislati!'a dlspone que el consejo de
Adúlnistraclón L€gtslaüva caüftcani los proyectos de ley y verflcaÉ que cumpla con los
requisltoa; y,

En eje¡clcio de sus atribuciones,

RESUELVE:

AftIC|¡¡O 1.. CAIúiCAT CI PROYECTO DE I,EY ORCAN¡CA DE PR(}IECCIóN PARA EL
DENITNCIANTE DE ACTOS IrE CORRITFCIóN. presentado por el Asambleísta Fernando Burbano
Montenegro medlante Oflcio No. AN-FFBM-OF No.l47 de 23 de octubre de 2017, ingreqado en esta
Asamblea Nacloúal con t¡¡á,rnite No. 304506; en virtud de que cumPle con todos los requbltos
señalados en el aficulo 56 de la I€y Orgráútica de la Función kglsliaüva.

{l
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á¡tlcülo 2.- Remtttr a la Comisión Especla¡lzada Permanente de Justicia y Estructu¡a del Estado.

Artictlo 9.- Iá Secretaria del Consejo de Administración L€gislaü\,.a remitiñi a la Presidenta de la
Comjslón Especialada Pennanente de Justicia y Estmctura del Estado, el PROYBCTO DD LEf
oRcA¡f|cA DE pRorEccIóN PAR¡. EL DENUNCTANTE DE Acr1os DE coRRrrpclóN, para que lo
ulliffque con los proyectos que sobre prcvención y combat€ a La corrupclón se encuentra trata¡do la
Comisión.

Dado y suscrito en quito, en la sede de la AÉamblea Nacional ubicada en el Dlstrito Metropolitano de
Ouito, en la pIovincia de Pictrlncha, a los catorce dias del mes de diciembrc de dos mil diecisiete.

2.6. l,a seño¡a Sedetaria pone en conoctniento de los mtembros del Consejo de Admtnist¡^ación
I-€gislaüva, el Proyecto de L€y Orgárdca Interp¡etaüva de las Disposiciones Final y de las
Derogatorlas Prtnera, Segunda, Tercera, Cuartá, Quinta, S€x1a, Séptima y Novena del
Código Org¡ámico Administratlvo. presentado los asambleístas Rubén Bustamante Monteros y
I¡nín Plaza Castlllo. Con la autorización del señor Presidente, la señora Secretaria da lectura
al Memorando 275-LITLAN-2O17 de l5 de no!¡lembre de 2017, medlante el cual la Unidad de
Técnlca kgislattva p¡esenta el informe del Proyecto de Ley.

Con estos antecedentes y por disposición de la señora Presidenta, la señora &cretaria pone
a consideracióú de los úiembros del Consejo de Administración Legislati\,€, la caüncáclón del
Proyecto de Iry Org¡hica InterFetafva de las Disposiciones Final y de las Derogatorias
Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Ouinta, S€xta, Sépüma y Novena del Código Orgrinico
Administrativo y remiür a la Comisión Especializáda Pemar¡ente de Jusücia y Estmctura
del Estado- Se toma votáción:

MTEMBROS A FAVOR EN COMfRA ABSTENCIÓN

Verónicá A¡ias Fernráúldez

Ca¡los Bergrrann Re]'na

Patrlclo Donoso Chiriboga
I-üls Fernando Torres Torres

Jose S€rra¡o Salgado
{Presldente)

Se aprueba por unanimidad de los presentes. el proyecto de resoluclón:

RESOLUCTÓN CAI-mr7-2019-156

EL CONSE¡O DE ADüINISIAACIóN LEGISI.,IITIVA

CONSIDERANDO:

guc, la Ley Orgántca de la Función lrglslattva, publicada en el Suplemento del Reglstro Oficial No
E{2 de 27 de juüo de 2009, entró en ügencla el 31 de julio de 2009, conforme lo establece la
Disposiclón Final Únicai

gué, el artículo 134 de la Constitución de la República y el a¡tículo 54 de la lfy Olgránica de la
Función Leglslaüva, €stáblecen la lniciatlva de presenta¡ p¡oyectos de leyi

ilr
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gué' los Asambleístas Rubén Bustama¡te Monteros y I-eriin plaza castfllo mediante offcro No.2OI7-DRBM-No. Ol9O de 09 de noüembre de zbl7, ¡ngresado en esta Asamblea Nactonal
con trárnlte No. 3O6b92, presentan el proyecto de f,ey Orgránlca Inte¡f¡retaüva de las
Dbposiciones Fi¡ral y de las Derogatortas, prhera, Segunáa, Tercera, Cuarta, gutnta, Sexta,
Séptima y Novena del Códtgo Orgránico Administnüvo:

eh¡c, el artículo 56 de la IrJ Orgll)ica d: la Función t€gislaüva dispone que el Consejo de
Admintstración r€gisrativa calificaní los p¡oyect* de ley y veriffcaná qui cumpla ccin tos
requbttos; y.

En qerctclo de sus atribuctones.

RDS 
'E¡.VE:¡rticr¡¡o I.. ca¡Ilca¡ eI PR,oYDcTo DE I,EY oRGANICA INTERPRETATIVA DE I.As

DISFOSICTONES FINAL Y DE I.AS DER,OCATORIAS, PRIüERA SDGIJNDA TERCERA C¡IARTA

^ 
guqf,rA: sETlá, sÉprüa y NovENA DEr, cóDrco oRc.¿iMca ADiltrüflp ñó,-p..Uüál
tror los Asambleistas Rubén Bustamante Monteros y L€nh plaza castillo medl,ante olicio No. 2ol7-
DRBM-No. Ol9O de 09 de novlembrc de 2OlZ, inÉtresado en esta Asamblea Nacional con tñáÍüte No.
306592; en vi¡tud de que cumlle con todos loa requtsitos señalados en el a¡tÍculo 56 de la l€y
Org¡¡nica de la Frrnción I€gislaüva.

Articulo 2.- Remiti¡ a la Comisión Espectalzada perma¡ente de Justicia y Estructu¡a del Estado.

A¡tlcülo 3.- lá Secretária del Consejo de Adminishactón l€gislaü\,€ remiüná a Ia presidenta de ta
Comlatón Especial¿ada Permanente de Justicla y Estructura del Estado, el pROyÉ,gIO DE Lpf
ORCÁNICA ¡NTERPRE'TATN'A DE ¡AS DISPOSICIONES FINÁL Y DE I.AS DEROGATORIAS,
PR¡üERA" SEGII¡ÍD," TERCERA CUARTA g¡'WTá" SEXTA SÉPTdA Y NOVEITA DEL CóDIGO
ORCüINICAADMIMSTRATII'O, para que b uñíique con los tnímites que sobre Ia misma materia se
encuent¡a tratando la Comisión. Cabe seialar que a la fecha el Código Administrativo no ha entrado
en vigencia.

Dado y suscrito en Oulto, en la sede de la Asamblea Naclonal ubicada en el Dist¡tto Metmpolitano de
Ouito, en la provincia de Pichlncha, a los catorce díaÉ del mes de diciembre de dos mf diecisiete.

2.7. I-a aeñora Secretaria pone en conocimiento de los mieúbros del Conselo de Administración
l,egislatt\,.a. el Proyecto de I€y Org¡ánica de Prevenciór de Cáncer de Mama y de cámcer
CéMco-Uterino, presentado por la asambleista Dorts Soliz Car¡ión. Con la autortzáción del
señor Presldente, la señora Secretarfa da lectura al o.lracto del MemoÉndo 2aO-UTLAN-
2Ol7 de 20 de noviembre de 2017, medtante et cual la Unidad de Tecntca Legtslativa
presenta el lnforme del Proyecto de Ley.

Con estos antecedentes y po¡ disposictón del señor Presidente, la señora Sedetarla pone a
conslderación de los miembros del Consejo de Adminisbación tegislativa, la cafiicación del
Proyecto de I€y Org¡Á{¡ica de Prevención de Cámce¡ de Maúa y de C:turcer Céñ'ico-Uted¡o, del
que será remltldo a la Comisión Especlal¿ada Permanente del Derecho a la Salud. Se toma

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Ve6nlca Arlas Fer¡iández

ril
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RESOIJCIóN CAt 20 t7-2Írtg_]l5?

EL @NSE. O DE ADüIMSTRACIóN I,ECISI,ATWA

CONgIDERANDO:

guc, la f,€y O¡g¿injca de ta Functón L€gtslativa, pubücada en el suplemento del Registro Olicial No.642 de 27 de jutro_de 2009, ent; en !,tgetcia el 3r de julio d; 2OO9, confo¡me to establece taDtsposlción Flnal úntca;

g¡rc, el artículo 134 de la Consütución de la República y el artículo b4 de la ky Org:inica de laFunclón L€gtslativa, establecen la tniciatlva de presintar proyectos ae iey;

guc, la Asambleista Dods Soliz Cárrión, medta¡te offcio No. I49,DSC_AN_ZOIZ de 06 denoüembre dc 2017, ingiresado en esta A€amblea Nacional con tñimite No. 306223, presenta
el Proyecto de ky Org¡ánica de pr€venctón de Cánce¡ de Marna y de Cánce¡ Cérvlco_U.te¡ino;

€l¡c, el. articulo 59 qe la Ley O¡gáüica d€ ta Función l-€gislaüva dispone que el Consejo deAdnirfst¡ación lfgtslaüva cáliffcará los proyectos de Iey y veriffüra qu'e cumpta con tos
¡equiisltos; y.

En ejerclcio de sus atrlbuctones,

REÉ¡I'ELVD:

á¡tIcüIo- I.. Califica¡ eI PRoYDcTo DE ¡,Ey oRGANICA DE PRDVENCIóN DE cA¡fcER DE üAr,AY^Df C]{NCER CÉRVICO-UTERINO, presentado por la Asambleísta Doris Soliz carrrón, medtante
oltcio No. 149-DSC-AN-2O17 de OO de nor,,iemb¡e de 2OlZ, i¡gresado en esta Asamblea Nacionat contiimite No. 306273; en virtud de que cumpre con todos los réquisitos señalados en el articulo 56 de
la L€y Org¡lnica de la Functón Legislaüva.

A¡tículo 2.- Remltlr a la CoÍ¡tstón &spectalizada peúianente del Derecho a la Salud.

4¡ticdo q, La SecretarÍa del ConseJo de Administración tegislaü\,? remi rá al presidente de la
Comblón Especjaluáqa Permanente det Derecho a la Satud, el PROIDCTO DE LEy ORGANICA DE
PREVENCION DE CANCER DE MA¡íA y DE C¡{NCER CÍjRVICO-UrDRn¡O, paia que intcie el
tr¡lmite a pa¡tlr de la notillcactón de la presente resolución.

Dado y suscdto en Ouito, eü la sede de Ia Asamblea Nacional ubtcada en el Dl,strtto Met¡opolitano de
Ouito, en la provincta de Pichlncha, a los catorce dÍas del mes de diciembre de dos mrl dtedsrete.

Se aprueba por ur¡arürddad de los presentes. el proyecto de rcsolución:

Pógt la t3 (E 56

il
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ASAMB
R¡PÚ¡t¡ c^ DEL rcutto;

'"niffiF*ffi:'*f*.ry**lp;m,+*;:**r***##*

Wtri*:.,lam*+mm::ru*tmn',xr'*

Se aprueta po¡ unanimtdad de los presentes, el proyecto de ¡esoluctón:

REsoLUcróN cAL2ol?-z)t9_lba
DL colvs&ro DE ADt@üsTRAcróx ¿,Dcrsrrtrrva

CONSIDERANDO:

guc, la L€y Orgrinica de la Functón l¡j
o¿z á. zi á. ¡"¡i" á. züb]l'"ñsslaüva 

publlcáda en el suplemento det Regrstro oficia1 No.
oi"po"i"ioo riü'u-riü""' -'-d en ltgencia el 3l deJulio de 2oo9, conforme lo estabtece la

gEc, el articulo 134 de la Consütución de.Ia.República y el articulo 54 de la t_€y O¡g¿intca de laFunción Legrjslatiu.a. estabtecen la inrcauva he presá;;;;;"""i::; ,

grc, el doctor Custavo Jatkh Róben. presidenie- del Consejo de la Judicatura y e¡ doflor CarlosRárniez Romero. presiden¡e .ic la 
_corte Nacionat iJ ¡""r_"" _liiliil oficio No. c;-sc_2otz-r4s de 30 de ocrubre de 20tz. insreqÍdo en ;.;;;;ü"tü:i;,ar con rnim¡re No.3o5s,+s. prsenra ta propuesra de Reronna at cod,go o,gá;-,ü;;ü 

.;iiiü, 
,,o,","t,

gt¡c, e¡ afÍcr¡lo 56 de Ia tev Orpáni- 
a¿-rni-"G"I-"¿-" ;e;r"ti""ffii:::. d: ¡a Función l'eeiislattua dlspone que el conse1o de
requisltos; y, ara loa proyectos de ley y veriffcará que cumpta co"n los

En ejerciclo de sus atdbuclones,

RESI'ELVE:

4lQulto, €cuador . 1593 2) 3991OOO . wlrwás¿mbteamci, Bt.gob.e( . i¡fo@ar¿mbbanadonat.gob.ec
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A¡ticüIo 2'- Remitlr a la comisión Esp€cializáda permanente 

de Justicia y Estructura del Estado.
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REsoLUc[óN cAL2or z_2o 19_169

EL coNaE ro DE áI)MrNIslr,rcróN ¡.Ecrsr.ATrvA

CONSTDERANDO:

n*'gH"B*:i,1.::ib3$:;ff 
:1"il1;:1t"5:1i:il1..H5['6ü:."."#.H:1i""ffi l#i;

/t{

Se aprueba po¡ unanimtdad de los presentes. el proyecto de rcsolución:
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eluc, el artículo 134 de la Constitución de la República y el articulo 54.de la L€y orgánrca de la
Fu¡ción L€grslati!'a, establecen la lntciativa de presentar proyectos de ley;

€1u., el Asambleista Rubén Bustamarrte Monteros medtante Offcio No. 2OI7-DRBM-142 de 3l de

octubre de 2017, ing¡esado en esta Asamblea Nacional con tr¡ánite No 3055'16' presenta el
Proyecto de Lel¡ orgánlca Reformatorta al código Org¡ámico General de Procesos:

gue, el a¡ticulo 56 de la Ley o4ánica de la Función L€gislatlva dispone que el Conselo

Administractón l-egislaüva cafiicará los prcyectos de ley y verí¡caÉ que cumPla con
requisitos: y,

EÍ ejerclclo de sus atrlbuclones,

RESI'ELVD:

A¡tíCUIO I.- C-AIifiCA¡ CI PROYECTO DE LEY OR(}A¡¡ICA REFORIIATORIA Al. CóDIGO
ORCr{!|ICO CENERAL DB PROCE{¡O6, presentado por el Asambleísta RuEn Bustamante Monteros
medlante Oñcio No. 2OI7-DRBM-182 de 3l de octubre de 2017, ingresado en esta Asamblea
Naclonal con tr¡tnite No. 305546; en virtud de que cumple con tdos los requtsltos s€ñalados en el
anículo 56 de la I,ey Org¡ánlca de la Función L€gblaüva.

ártlcü¡o 2.- Remittr a ta Comisión Especralzada Permanerte de Justlcia y Estructu¡a del Estado.

Adcüto 3,- Iá Secretaría del Consejo de Admlnlstración kgislatlva rcmitirá a la Presldenta de la
Comistón EsDecia-tizada Permanrnle de Justicia v Estructura del Estado, la PROYECTO DE LEY
oRcANIcA iEFoR[aroRA AL cóDIGo oRcÁNIco GE¡ÍERAL DE PR(rcEsos. para que inicie
el ktÍrite a panir de la noüllcación de la presente Resoluclón.

Dado y suscrito eú Oulto, en la sede de la Asañb¡ea Naclonal ubicada en el Dtstrito Metropolitano de

Outto, en la Fovincia de Plcblncha, a los catorce días del mes de dtclembre de dos mil dieclsiete.

2,1O. La seño¡a Secretaria pone en conoclmiento de los miembros del Co¡selo de Adúinlst¡ación
Irgislativa, el Proyecto de I-€y Orgánica Reformatorla al 6digo Org¡ánico Integral Penal.
presentado por la asariblefuta Roberta Zamb¡ano Ortiz. Con la autorización del señor
Presidente. la señora Secreta.tla da lectura al extracto del Memorando 269-llTl-AN-2O17 de
08 de noüembre 2017. mediente el cual la U¡ldad de Técnlca Legislaüva p¡esenta el informe
del Proy€cto de Ley.

Con estos antecedentes y For dlsposición del señor Prestdente, la señora Seqeta¡ia pone a
consldemclón de los mlembros del Conselo de Adrfnistración l,eglslaüva. la caÍlncación del
Pmyecto de L€y Orgánica Reformatoria al Códl€lo Orgámlco Integral Penal, que seá remitido a
la Comlsión Especializada Peúnanente de Justicia y Estructura del Estado y unilicarlo con
los proyectos que sob¡e Ia mlsma materia se encuentre tatando la Comisión Se toma

de
los

MIEMBROS A FAVOR EN CON|RA ARSTENCIÓN

Verónicá Arlas Fe¡n¡ández

Carlos BerEtrnann Reyna

Patrlcio Donoso Chiriboga

\\
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Luis Femando Torres Torres

José Senano Salgado
(Presidente)

Se ap¡ueba por unanir¡ldad de los p¡esentes, el proyecto de resoluclón:

RESOI.ITC¡óN CALm n -2oL9'r60

EL CONSS'O DE ADIII¡IISTRACIóN I.ECIS¡.ATWA

CONSTDERANDO:

guc, la L€y Orgánlca de la Función l-egislativa, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.
642 de 27 de Jullo de 2009, entró en vigencia el 3l de julio de 2009, conforme lo establece la
Dispostción Final Únicá:

ei¡c, et artjculo 134 de la constitución de la República y el articulo 54 de la L€y Org:irrica de la
Funclón t€glslatlva, establecen la iniciativa de p¡esentar proyectos d€ ley:

guc, la Asambleísta Roberta Zanb¡ano Orti mediante oficio No. IO5-RZO-AE de 3l de octubre de
2017, tngresado en esta Asariblea Nacional con t¡¡ámlte No. 305503, presenta el Proy€cto de
Ley Reformatorla al Código O¡gánico Integral Penal;

guc, el artículo 56 de la I-€y Orgánica de la Función Lgislatrva dispone que el Consejo de
Administmción l€gtslaüva caXftcant los prcyectos de ley y ve¡,ncani que cu¡npla con los
rcqulsitos: y,

En ejerclcio de sus at¡lbuciones,

RFJUELVE:

A¡t¡culo I.- Caliitcar eI PROYECTO DE I,EY REtrONMATORIA AL CóDIGO ORCANICO INTEGRAL
PENAL, presentado por la Asambleista Roberta Zambrano Ortiz mediante Oficio No IOS-RZO-AE de
3l de octubre de 2017. ingresado en esta Asamblea Nacional con tr¡ámite No. 305S3; en ürtud de
que cumple con todos los requlsitos senalados en el artícülo 56 de la Ley Orgánica de la Functón
Ilgislaüva.

A¡tícülo 2.- Remitf a la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estn¡dura del Estado.

A¡tícu¡o 3.- I¿ Sec¡etaria del Consejo de Admiiistractón l€g,islaüva remitt¡á a la Pr€sidenta de la
Comlsión Especializada Permanente de Jusücla y Estmctura del Estado, el PROYECIO DE LEY
REFoRMAmRIA AL cóDrco oRcÁ¡üco nffEGRáL PDNAI, para que lo unlflque con los demás
proyectos que sobre la Íilsma matena está tatando la Comisión

Dado y suscrito en gulto, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Dlstrito Metropolttano de

Oulto; en h provincta de Pichlncha, a los catorce dias del mes de dlci€mbre de dos mil .iiecisiete.

2.11. La señora Secretaria pone en conocimiento de los miembros del Consejo de Administración
Leglslatfi,€, el Proyecto de l€y Orgrámica Reformatoria del Proyecto de I-€y de DiscaPacidades'
pre:entado por ia asambleista Mae Montaño Valencia. Con la autoriT¡ción del senor
ilesidente, lá señora Secretaria da lectura al ertracto del Memorando 278-UTI-AN-2Ofa Ée

,t
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16 de no!.iembre de 2017, medlante el cual la Unidad de Técnlca l€gislattva Presenta un
alca¡rce al lnforme del Proyecto de Iry.

Con estos antecedentes y por disposición det señor Presidente, la señora Sec¡etaria pone a
consideraclón de los miembros, la calficación del Proyecto de l€y Org¡ánica Refomatoria del
Proyecto de Ley de Discapactdades, que será remitido a la Comisión Esp€ciátizáda
Permanente del Derecho a la Salud. Se toma votación:

Se aprueba por unanlmldad de los presentes, el proyecto de tesolución:

RESOLÜCróN CAr-20r7-2()l9lal

EL COIVSE.IO DE ADIIIIMSTRACIóN I.ECISI,ATTVA

CO¡ISIDERANDO:

gue, la L€y Orgráútlca de la Función lrglslaüva, publicada en el Suplernento del Reglstro Onctal No'
- 642 áe 2t de Julio_de 2009, entró en vtgencla el 3l de Julio de 2009' conforme lo establece la

Dlsposición Final Unlca;

guc, el articulo 134 de la constitr¡clón de la República y el artíct lo 54 de la L€y orgá¡lca de la
Funclón I-€gislatlva, establecen la 1¡1ciaüva de prcsenta¡ proyectos de ley;

guc, la Asambleista Mae Moútaño Vatencia, mediante olicio No. 068-2017-MMV-AN de og de
- novlembre de 2017, l¡reiresado en esta Asamblea Nactonal con trárnite No 306534, presenta

el P¡oyecto de L€y orgtuüca Refomatoria del Proyecto de L€y de Discapacidades;

güc, el artículo 56 de la l-ey Orgá¡lca de la Función l-egillaüva dispone que el Consgo de

Admtntsüación Legtslaüva calificani los proyectos de ley y vertftcari que cumpla con los
requlsitos; y,

En eJerclcio de süs atdbuciones,

RESI'ELVE:

AftIcI¡Io Ir CajiffcaT eI PROIECTo DE I,ET ORG1{¡IICA REFORIÍAJNORIA DDL PROYECTÍ) DE
Lgf DE DISCAFACIDADES, presentado por la Asambleísta Mae Montarño Valencia' medlante olicio
No. 068-2O17-MMV-AN de 09 de novr€mbre de 2017, ingresado en esta Asamblea Nacional con

tnámtteNo.306534:envirtuddequecumPlecontodoslosrequtsitosseñaladosenela¡tículo56de
la l-ey Org¡ámica de Ia Función Legislaliva

Artícú¡o 2.- Remitir a la Comisión Especializada Permanente del Derccho a la Satud'

MIEMBROS A FAVOR EN COT.ITRA ABSTENCIÓN

Ve¡ónica Arias Fern¡ámdez

Carlos Bergmann Reyr¡a

Pahicio Donoso Chilboga

Luls Fernendo Torr€6 ToÍes

José Serrano Salgado
(Presidente)

Who Bde 56

\\
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A¡ticulo 3.- La Secreta¡ia del Cons€Jo de Adminlst¡ación l¡gislattva ¡emitini al presidente de la
Coúisión Espectallzada Permanente det Derecho a la Salud, el PROYECT{) DE LEy ORGT{I\IICA
RDFORIÍA11ORIA DEX. PROyECI1O DE LEr Dt DISCAPACIITADES, para que inicie el tÍánite a
partir de la notificación de la presente resoluclón.

Dado y suscdto en Ouito, en la sede de la Asamblea Nactonal ubicada en el Dtstrlto Metropoütano de
gutto, en la proltncia de Plchftrcha, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil diecisiete.

2.12. La señora Secretária pone en conocimiento de los mlemb¡os del Conseio de Adrrinistración
Ifgislati\,¡a, el Proyecto de L€y Reformatoria a la L€y Orgánica de Prevención y Sanción de la
Violencia e¡ el Deporte, presentado p(]r el asambleÉta Cartos Afredo Ve¡a R. Con la
autorización del señor Presidente. la serio¡a Secreta¡ia da lectura al €xtracto del Memo¡ando
276-U'I N-2O17 de 16 de novlembre de 2017. mediant€ el cual la Untdad de Técnicá
L€Eilslatlva p¡esenta el lnforme del Proyecto de L€y.

Con estos antecedentes y por disposición del s€ñor Presldente, la señora Sedeta¡ia pone a
conside¡actón de los rilembros, la califtcación del P¡oyecto de L€J¡ Reformatorta a la Ley
Org¡ámlca de Prevención y Sánctón de la Viol€ncla en el Deportes, que será re¡niüdo a la
Comisión Esp€cializada Permanente del Derecho a Ia Salud. Se toma votación:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Veronlca Arlas FeÍxández

Carlos Berg¡nan¡r Reyna

Pat¡icio Donoso Chiriboga

Luiis Femando Torres Torres

José SerIano Salgado
fPresidente)

Se aprüeba por unanimldad de los presentes, el p¡oyecto de resolución:

Glu.,

RESO¡¡C¡óN CAr-20r? -2nrS-rB2

EL CONSEJO DE ADIIINISTRáCIóN I,EGISI.ATWA

CONSIDERA¡¡DO:

la L¿y Orgárilca de la Función lrgislaüva, publicada en el Suplemento del Reglst¡o oñcial No.
642 de 27 dejulio de 2OO9, entró en !.lgencla el3l de Juüo de 2oO9, confome lo establece la
Disposldón Ftnal Única;

el artículo 134 de la Constitución de lia República y el articulo 54 de la t-€y Org:tuica de la
Funclón L€glslafva, establecen la iniciaül'a de ptesentar proyectos de ley;

el Asambleista Carlos Vera Rodriguez úediante Oflcto No. 45-CV-AN-2O17 de 23 de octubre
de 2017, lngresado en esta Asamblea Naclonal con tnámite No. 304327, p¡esenta el Proyecto
de ky Orgá¡tca de P¡evención y Sa¡¡clón de la Violencia en el Deporte;

Íluc,

4l

gr¡c,
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guc, el.artículo 59 qe b k5' Org¡ámtca d€ la Función tegislati!,a dispone que el C_onsejo de
Adñinht¡ación l€gtslativa caüIicaní tos proyectos de ley y verifica¡i qui cumpla co-n los
requbitos; y,

En ejerclcto de sus atrlbuciones,

RESI'ELVE:

á¡tIculo 1.- Caltffcar eI PR,oIEcTo DE l,gf oRG¡lmcA DE PREVENCIó Y sANcIóN DE I.A
YIoLE_ 

Nl?!4 E! EL DIqORTE. p¡esentado por et Asambleísta Cartos Vera Rodíguez mediante oficto
No. 45-CV-AN-2O17 de 23 de octubre de 2O17, ingrcsado en esta Asamblea Nacióna] con tiáInite No.
3O4327i en lttud de que cumple con todos los requisitos señalados en el articulo 56 de la l,ey
Org¡án1ca de la Funclón l¡gislativa.

A¡ticulo 2.- Remtti¡ a la Comislórr Esp€ctalzada permanente del Derecho a la Salud.

A¡tlculo 3.- La Secretaria del Consejo de Adnfnistactón kgislatva ¡emittá al prestdente de la
Comisión Especializada Pemanenre det Derecho a 1.a Salud, el PROyECTO DE LDf ORGAN|CA DE
PREVENCION Y SANCION DE ¡.A VIOLENCIA EN EL DEFORTE, para que inicie et rrlámtte a partir
de la notflcación de la presente Resolución.

Dado y suscdto en Ouito, en la sede de la Asamblea Naclonal ubicada en el Distrito Met¡opo¡itano de
Oulto, en la pro\,'lncia de Pichincha, a los cato¡c€ días del mes de dictembre de dos mfl diecblete.

2,I3. La señora Sec¡etaria pone eü conocimie4to de los miembros del Consejo de Adlnintstración
l€gislativa, el P¡oyecto de I€y de c€3t1ón de Riesgos, p¡esentado por la asambleísta SiMa
Salgado And¡ade. Con la auto¡jzación del señor Prcsidente, la seño€ Secretaria da lectura al
extracto del Memorando 281-tlTLAN-2017 de 22 de noüemb¡e de 2012, mediante el cual la
Untdad de Técnica l€gislatlva presenta el informe del Proyecto de L€y.

Con estos a¡tecedentes y por disposiclón del señor Presidente, la señora Sec¡etarta pone a
consideraclón de los mlembros. la calfficaclón del Proyecto de L€y de cesüón de Riesgos, que
se¡á remitido a la Comistón Especia¡zada Permanente de Biodiversidad y Recursos
Naturales. Se toma votación:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ARSTENCION

Veninica A¡ias Ferniámdez

Ca¡los Bergrnann R€yna

Patrlcio Donoso Chúiboga

Luls FeúEndo Torres ToÍes
José Ser¡ano Salgado
(P¡esldente)

Se aprueba por unanimidad de los presenles. el proyeclo de resoludón:

RESOLÜCIóN CALM I? -2NI^9'LAS

Pfuína2o de 56

I
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EL CONÉ;&JO DE ADüI¡nSTRACTóN I.EGISI.ATWA

CONSIDERANDO:

guc, la l¡y O¡gánica de la Función kgislatlva. publicada en el Suplemento del Registro Olicial No'
- €'42 Ae 2i de Julio de 2OO9, ent¡o en ügencta el3l de Jullo de 2009, confome lo establece la

Disposición Ftnal Úrfca;

guc, el articulo 134 de la Consütuctón de la RepúbIca y el articulo 54 de la L€y Orgránica de la
Función lrgislaüva, establecen la lDiciaüva de presentar proyectG de ley;

gué, la A€anbteísta Silvia Satgado Andrade mediante Offcio No. O6a-SSA_AN-2O17 de 26 de

octubre de 2017, ingresado en esta Asamblea Nacional con tía.mite No. 305539' presenta el
Proyecto de L€y de Gestlón de Rlesgos;

güc, el arlículo 56 de Ia L€y Org¡ánlca de la Funclón lrgislati\,'a dispone qüe el ConseJo de
Administraclón Itgislativa cálificará los proyectos de ley y veriflcará que cumpla con los
¡equisitos; y,

En ejerciclo de sus atribuciones,

RESI'DX,VE:

A¡tlcu¡o 1.- Ca]1ficar el PROYECT,O DD LEy DE C¡SrróN DE RIESGOS, presentado por la
Asambleísta SiMa Salgado Andmde medtante Oficio No. 068-SSA-AN-2O17 de 26 de octubre de
2017, lngresado en esta Asamblea Nacional con h¡funlte No. 305539; en ürtud de que cumple con
todos los rcquisitos señalados en el arüculo 56 de la l€y Orgánlca de la Función Irgislatlva.

Articüto 2,- Remitir a la Comisión Bspecializada Permanente de la Biodiversidad y Recursos
Naturales.

árt¡cuto 9.- tá S€cretaria del consejo de Admintst¡aclón l€gislativa remitirá a Ia Presidenta de la
C.oúisió¡r Especlallzada Permsnente de lá Biodiverstdad y Recursos Naturales, el PROYECTo DE
IJf DE GEST!óN DE RIDSGOS, para que inicle e1 tnimite a partir de la notiflcación de la p¡esente
Resolución.

Dado y suscrito en Ouito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distdto Metropolitano de
guito, en la provincta de Pichincha, a los catorce días del mes de diciembre de dos mtl diecisiete.

2.14, I¿ señora Secretaria pone en conocimlento de los miembros del C-onsejo de Adúlnbt¡ación
Legislativa, el Pmyecto de I-€y de Emergencla del Agua Potable de los Cantones Esmeraldas,
Rloverde y Atacames, prcsentado por el asambleista knin Plaza CastiÍo. con la autorlzaclón
del señor Presidente, la señora Secretarla da lectu¡a al extracto del Memorando 282-llTLAN-
2Ol7 de 22 de no!.iembre de 2017, mediaúte el cual la Unidad de Técnica kgislalva el
infoúe del Proyecto de L€y.

En Consejo de Admlnlstr¿ción l¡gislativa resolvió remlür nuevamente el proyecto de ley a La

Unidad de Técnica l¡gislativa paia un nuevo análisis indicando si consutuye un incremeúto
al gasto públlco.

,{
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2.16. La señora Secretaria pone en conoctmtento de los miembros del Consejo de Administ¡actón
l€€¡slativa, el Proyecto de L€y Reformatorla a la ky Orgá¡lca Electo¡al y de Organizaciones
Políttcas de la República del F,cuador, presentado por el asambleista Israel Cruz Proaño. Con
la autorizaclón del señor Presldente, la señora Secretaria da lectura al extracto del
Memorando 279-UTLAN-2017 de 20 de novieúbre de 2oI7, medlante el cual la Unidad de

Técnica kgislath'a presenta el informe del Proyecto de lry.

Con estos antecedentes y por dispostcrón del señor Presidente, la señora Sedeta¡la pone a
conslderación de los mlembros, la c¿ lncación del Proyecto de L€y Reformatoria a la L€y

O¡gántca Elector¿l y de O¡ganizaciones Ponticas de la República del Ecuador que será
re¡oiUdo a la C-omistón Especializada Perma¡ente de Justicia y Estmctura del Estádo y
unificarlo con los proyectos que sobre la mlsma mateda se encuent¡a tratando la Comisión'
Se toma votaclón:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

vemntca Arias Fernandez

Ca¡los Bergmann ReFra

Patricio Donoso Chiriboga

Luls Fernando Torres Torres

José Serrano Salgado
fPresidente)

Se aprueba por unanlmidad de los prcsentes, el proyedo d€ resolución:

RE9OLUCIóN CAI/2O I7 -2NL9.L64

EL CONS&'O DE ADüIMSTRACIóN I,F,{IISI.ATIVA

CO SIDERANDO:

gr¡c, la I-€y Orgántca de la Función Irgislatlva, Publicada en el Suplemento del Regist¡o Offcial No'
- 642 Ae 2i de Jnlio de 2OO9, entro en vigencta el 3 I de julto de 2oO9, cotfoiTe lo establece la

Dtrsposlclón Final Ú¡nlca:

güc, el aniculo 134 de la Constltuclón de la República y el artículo 54de la L€y Orgáf|lca de la
- Fu¡ctón t€gtsleti\,'a, establecen la ldciaüva de presentar proyectos de ley;

guc, el Asaribleísta Israel Cruz Proaño medlante olicio No. O2l I -AN-LICP-20 17 de 3l de octubre
de 2017, ing¡esado en esta Asamblea Nacional con tnámite No. 305573, presenta el Proyecto

de l¡y orgtlica Reformatoria a la t€¡' orgrámica Electoral y de organizaciones Políücas de la
República del Ecuador;

guc, el srtículo 56 de h r€y Orgrtutica de la Función kgislativa dispone que el Consejo de

Admtrüstración I¡gislaüva califfcání los proyectos de ley y verlficaní que cumpla con los
requlaltos: y,

En elercicio de sus atribuclones,

RESI'EX,VD:

logí1a22 de 56
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A¡IiCUIO 1.- CAIiftCAr EI PR()YBCTo DE I.DT ORCANICA R.EFORüATORTA A IA I,gT ORGÁNICA
EI.DSIORAL Y DE ORGIINIZACIONEA POÚTICAS DE IA RDPÍ'BLICA DEL F,CUADOR,
presentado por el Asambleísta Israel C¡lz Proaño mediante Olicio No. 0211-AN-LICP-2O17 de 3l de
octubre de 2017, lngresado en esta Asamblea Nacional con tnámite No. 305573; en virtud de que
curnple con todos los requisitos señalados en el a¡tículo 56 de la Ley Org¡áúlca de la Función
I-egislaüva.

A¡tíq o 2.- Remitir a la Comistón Especiat",ada Pemanente de Jusllcla y Estructura del Rstado.

A¡tlcuto 9.- lá Secretaria del Consejo de Admlntstración L€gislativa remtttrá a la Presidenta de la
Comtsión Bspecializáda Pe¡manente de Jusücia y Estrudura del &stado, el PROaDCTO DE LEy
oRc,Á¡¡¡cA iceronueron¡¿ A !r [:Ey ontiÁmc¡, Dr,EcronAL Y DD oRGAN¡zacIo¡¡Es
PoIlTrcAs DD r.a REFÚBrrca DEx, EcrIA)oR, para que lo unilique con los demás proyectos que
sobre la mlsma materia esti trata¡do la Comisión.

Dado y suscrito en Ou1to, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrtto Metropolitano de

Ouno. en la provincta de Pichlncha, a los catorce dias del úes de diclembre de dos úll diecisiete.

2.16. La señora S€cretaria pone en conocimiento de los mieúbms del Consejo de Administración
Legislativa, el Proyecto de l¿y Orgánlca Refomatoria a la L€y O4¡á¡icá de F¡ucación
Supertor (LOES), presentado por la asambleísta Teresa Benavides Zámbráno Con la
auaorización det señor Presidente, la señora Secreta¡la da lectura al efracto del Memo¡ando
26&[-ITI-AN-2O17 de 07 de no\¡lembre de 2017. mediante el cual la Unidad de Técnica
t€gislatfi,'a piesenta el informe del Proyecto de L€y.

Con estos a¡tecedentes y por disposición del señor Presidente' la seño¡a Secretarla pone a
mnsideraclón de los miembros, la calÚlcación del Proyecto de I€y Org¡áflica Reformatoria a la
L€y Orgrámica de Fducación Sup€rror 0.OES) que sení reÍ¡tüdo a la Comlsión Especlalizada
pe¡mariente de Educaclón, Cultura Ctencia y Tecnologia y unificarlo con los demás
proyectos que sobrc la misria materia se encuentra tratando la Combión Se toma votación:

MIEMBROS EN COT.ITRA ABSTENCIÓN

Verórilca Arias Ferxámdez

Carlos Bergmarin Relrra

Patrlclo f¡onoso Chlrlboga

Luls Fernando Torr€s ToÍes

José se¡rano Salgado
(Pr6idente)

Con clnco votos a favor y una abst€nción se aprueba el pmyecto de resolución:

RESOLUCTóN CAr-mr7-201S165

EL coNsE o DE N)¡lrMsrRAcróN r,Ecrsr"arwa

CONSIDERáNDO:

Wna23de 56
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9úG, la L€y Orgánica de la Función t€gislativa, publicáda en el Sullemento del Registlo Offcial No'
- a+z áe zl ae ¡u¡iode 2oo9, enbo en vlgencla el 3l de julto de 2oo9, conform€ 10 establece la

Dispos¡clón Final Unlca:

e|uc, el artículo 134 de la Consütución de la República y el artículo 54-de la Ley OIg¡ánica de la
Función l€gislaüva, establecen la itlciatlva de presentar proyectos de ley:

gr¡e, la Asambleista Teresa Benavides umbrano mediante Oficio No. O69-TBZAM-I7 de l9 de
" o"t rb." d.2Ot7, ingresado en esta Asamblea Nacional con tnimite No 304062. presenta el

Proyecto de l¡y Org;nica Refomato¡ia a la l-ey Org:ánica de F¡ucaciófl S¡¡perior (LoES);

güc, el articulo 56 de la L€y orgiár¡tca de la Función t egtslativa dtspone que el Consejo de
" ed-itti"to"iótt I-egislativa califfcará los prcyectos de l€y y veriflcará que cumpla con los

requisitos; y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RES¡'EX,VD:

A¡tiCüIO I.- C IÍICAT EI PR,OYECTO DE T,EY ORGT{¡ÍICA REFOR¡IATORIA A III I'Ef ORG'¡i¡TICA

DD EDUCACIóN SITPERIOR g,()Eal, presentado por la AsambleÍsta Tercsa Benavides zámbrano
medlante Offcio No. 06}-TE¡2¡\I,I-17 de l9 de octubre de 2017. ingresado en esta Asamblea Nacional

con t¡amite No. 304062; en virtud de que cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56
de la L¿y Org:inica de la Función kgslativa.

Artlcüto 2.- Remltir a la Comisión Espectalizada Permanente de Educación, Cultura' Ciencia y
Tecnologia.

A¡tfq¡to 3r I¿ Secretaría del Consejo de Administración Legislatlva rcmitiñi al P¡esidente de la
comisión EsDeclalizada Permanenle dé Educación, Cult'ira. Ciencia y Tecnologia el PRoYECTo DE
isv oncÁ¡i¡ce RErjoRr¿rroRra a LA r.tY oRc¡imca DE EDUcacIóN srIPtRroR (tors).
pam que lo unflque con los demás Proyectos que sobrc la mlsma nateria esti tratándo la coúisión'

Dado y suscrito en Ouito, en la sede de la Asamblea Nacional ublcada en el Dbtrito Metropolltano de
gutto, en la proüncia de Plchincha, a los cato¡ce días del mes de diciembre de dos ñ11diecisiete.

2.17. La seño¡a Sec¡etaria pone en conoclmlento de los ¡ntemb¡os del Consejo de Administnción
L€gislativa, el Proyecto de L€y Orgánlca Reformatorla al Código Orgáflico de Organización
'telitortal, ¡utonoi¡a y Descentraüáción, presentado por lia asanbleÍsta Nolallna zambrano
Castro. Con la autoiiáción del señor Presldente, la seño¡a Secretárla da lectura al extracto del
Memorando 283-ÜTLAN-2o17 de 22 de noviembre de 2017' mediante el cual la Unidad de

Téc¡rica L€glsliativa presenta el Liforme del Proyecto de Ley

Con estos antecedentes y por dlsposición del señor Presidente, la señora Secreta¡la pone a

consideraclón de los md;obros, lá caÚlcación det Proyecto de l€y o¡g¡inica Reforr¡atoda al
Códlgo Orgánlco de Organlzación Terrttodal, Autonomía y Descentralizaclón que será
remitido á h Comislón Especlalizada Permanente de Gobrernos Autónomos,

Descentralizaclón, Competenclas y Organlzaclón del Territorio. S€ toma votactón:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Pfu¡^a24 de 56
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Ven;nica Arias Fernández

Carlos Ber$nanú Reyna

Patndo Donoso Chiriboga

Luis Fernando Torres Tor¡es

José Se¡ra¡¡o Salgado
(Prestdente)

S€ aprueba por unanlnldad de los presentes, el prcyecto de resoluclón:

RDSOLUC¡óN CA¡,20 17-2,()19- 166

EL CO¡¡f'q'O DE ADIIINISAR.ACIóN I¡CFT"ATTVA

CONS DERANID:

g¡c, la Ley Ofgántca de la Función tegislaüva, publicada en el Sr¡plemento del Registro Oftctal No.

642 de 27 de Julio de2oog, ent6 en ügencia el 3l de Julio de 2OO9, conforme 10 e-stablece la
Disposlción Ft¡al Unica;

gr¡c, el artículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la L€y Orgárüca de la
Función Legtslaüva, establecen la lniciativa de presentar proyectos de ley;

eu., la Asambleista Noralma Zambrano Castro mediante Oftcio No. 159-NZC-AN-2017 de 14 de

no\¡lembre de 2017, ingiresado en esta Asamblea Nacional con tllilnite No. 307331' presenta

el Proyecto de L€y orgánica Reformatoria al Código org¡¡nico de oganizáción Territorial'
Autonomia y Descentraüzación;

gue, el artÍculo 56 de la Ley Orgrtulca de la Fu¡ción Leglslativa dispone que el Consejo de

AdmirfstÉción l€gislativa califtcará los proyectos de ley y veriffcárá que cumpla con los
fequtsitost y,

En eje¡clcio de sus at¡lbuciones,

RESI'DLVE:

A¡ticüIo I.- CalificaT eI PROYBCTo DE I,ET ORG,I{NICA REFOR¡ÍATORIA AL CÓDIGO
ónCñcó- nióic¡¡¡¡z¡c¡on rERRrr,oRrAL, auroNoüÍA Y DDscENlRALIzacróN,
presentado por la Asambleísta Noralma Zambrano Cast¡o mediante Ollcio No l59-NZ'c-AN-2o17 de

i¿ de noviembre de 2017, ingresado en esta Asamblea Nacional con tt¡á'mlte No 3O733l; en vtrtud
de que cumple con todos los ;equisltos señatados en el a¡ticulo 56 de la L€y Org¡áxica de la Functón

kgislaüva.

A¡ticulo 2,- Remitir a la Comtstón Bspectallzada Permanente de Gobiemos Autónomos'

Descentrallzación, Competencias y Organizaclón delTerrltorio.

A¡tíq¡lo3.-LasecretariadelconsejodeAdmlnistractónlfgislatlvarcmitinialPrcstdentedela
Cor¡ls1ónEspectalizadaPerma¡entedeGobiemosAutónomos,Descentalizaclón,Coñpeten-ciasy
ordanrzácb; del Teritorio. el PRoYEcTo DE LtY oRc.{¡¡rca REfoRrrAToRra AI, cÓDrco
óiiüñ'óó'i¡ióic¡ñáb¡o¡t renn¡ron¡¿¡,, x¡ronoule v onscrrrnneuzrcrór' para que

lo untffque con los demrás proyectos que sobre la misrna materia está tratando la Comlsión

aitgina2' dP 56
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Dado v suscrlto en Ouito, en la sede de la Asamblea Nacional ublcada en el Distrito Metropolttano de

fi;:.;-i";;"4;'prch¡cta' a los cato¡ce dÍas del mes de diciembre de dos mil diecisiete

2.18. La señora Secretafla pone en conociúiento de los mtembros del Consejo de Adminlstración

l-€otslaüva. el Proveclo de l-ey Org:i{¡lca Reformatoria a la t¡y Orgámica para ta

ilÉ-ti,.i"Lii¿'i iü i* Deudas áe la -Banca Púbrca' Banca cenada v cestión del slsrema

Flnanclerc Nacional y Régimen de Valores, Presentado po¡ los 
-asambleístas 

Picardo

Zambrano, Veróoica Gutara, Marcia 'Lttegui U"Ua Cuesta' Tanly Vem' Roberta

á-¡t to, C¿... llt"t¿o, l€nin Plazá, Juan Carlos Yar, Pat¡lcio Mendozá y Carlos Falquez'

C-on la autorlzación del señor P¡esidente. la señora Secretarla da lectura al extracto del

Memorando 167-UTt-AN-2o17 de 22 de noüembre de 2017, medlante el cual la Unidad de

Tecnica t€gtslaüva presenta €1 infome del Proyecto de Ley'

Co¡ estos antec€dentes y por dlsposición del señor Presidente, la señora Secretaria pone a
consideración de los mie;úrcs, hcaltftcación del Proyecto de Ley Orgiánica Reformatorla a la
I¡y Orgánica Para la Reestructuraclón de las Deudas de la Banca Públlca, Banca Cerrada y
CáuOñ a"l éistema Flnanciero Nacional y régimen de Valores que seri ¡emitldo a la
Comlstón Especlallzada Permanente de Desarrollo E¿onómico, Productivo y la Mtcroempresa'
Se toma votación:

MTEMBROS EN CONTRA ABSTENCION

Ve¡ór¡lca Arias Femández

Carlos Be¡gnann Re'Ía

Patricio Donoso CHnboga

Luis Femando Tor€s Torres

José S€¡rano Salgado
(Presidente)

Págtt1o26de 56

Se aprueba por unanlmldad de los presentes, el proyedo de resolució*

REAOLUCTóN CAr-mrz -?nLg-r67

EL CONSE.'O DE 1IDüIMSTRACIÓN I,EGISIATWA

CONAIDERANDO:

9r¡6, h f.€y O¡gránica de la Función l-€gislaüva, publicada en el Suplemento del Reglstro Oftclal No'
- 642 Ae 2i de j\llo de 2009, entro en !'igencia el 31 de Julio de 2009, conforme lo establece la

Disposición Flnal Únjcá:

guc, el artículo 134 de la Consütuclón de la República y el articulo 54 de la l,€y Org¡¡nica de la
Función I-egislativa, establecen la tnlciati!'a de presentar Proyectos de ley:

gue, los Asambleístas Fjcardo Z€mbrano Arteaga, verónica Guevara villac¡és, Marcla Arregui
Rueda, Liuba Cuesta Ríos, TaIIlly Vera Mendoza, Roberta Zamb¡ano Ortiz, César Litardo
Calcedo, I-entn Plaza Castlllo, Juan Cados Yar A¡aujo, Patrlcio Mendoza Palma y Carlos
Falquez Bata[as medlante Offcio No. AN-CF^SADAP-PRF.SRZA-2017-419 de 07 de noviembre
de iof7, ing¡esado en esta Asamblea Nacional con tr'imite No 306207, presentan el
Proyecto de I;r¡ Relomatorta a la l-ey orgá¡1ca para la Reest¡ucturaclón de lás Deudas de la

4l
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BancaPública,E|ancacerra.layGestióndelsistemaFinajrcieroNaclonalyRégimende

Gh¡e.elaficulo56delaL€yorg¿l'rricadelaFunciónl.gislati\,.adisponequeelconsejodet*' iañ"t'"ü.i- Lel"l"t''. á'ñ"".a l"s provectos de 
-lev v veriffcara que cumpla con los

requisitos; y,

En elerclcio de sus atdbuciones.

RESI'ELVE:

AfticúIo I.- Califica¡ CI PROYDCTO DE t,EY REFORüITT]ORIA A I."{ I,EY ORGANICA PARA I.II
iúid:rnuórrn¡óié¡r DE r¡¡s DEUDAÁ ;E-r;-BANcá r(¡srrcA BA¡fcA cpRRADe Y GEsrróN

;;;- érsrgüa FTNANcTERo NAcroNAr- Y RúcnEN DE vAt¡REsi' presentado por los

Asambleistás Rtcardo Zambra.no Artea{la. Veronica Guevara VlllacÉs, Ma¡cia Ar¡egul Rueda' uuba
C;!áii;, i;tlt G* Mendoz.a, R;be¡ta zanrbrano @iz' césar utardo caicedo' l€nin Plaza

é..tilto, ¿rran Ca¡á" va. Araujo, Patricio Mendoza Palma y Carlos Falquez Batallas medlante offclo

No. AN-cESADAP-PRESRza'iOl7-4]rg de 07 de noüembre de 2Ol7' ingresado en esta Asamblea

Nacional con trámlte No. 306207; en vifud de que aumple con todos los requisttos señalados en el

a¡ticulo 56 de la Ley orgrá¡tca de la Función l€glslatit?.

á¡tlculo2-Remitl¡alacomisiónEspecializádaPermanentedelDesarrolloEconóúico'Productivoy
la Mic¡oempresa.

Articulog.-taS€creta¡iadelConselodeAdmlnistraciónt€gislativaremitiríalPresidentedela
Comisión EsDecializáda Permanente del Desarroüo Económlco. Producttvo y la Microeúpresa el

FNOYT¡TO ñP T¡Y ORG¡íMCA PARA I,A RENSTNUCT¡¡N¡¡TCTóÑ DE IAS DPTIDAS DE ¡,A BANCA

nñucrc' BANCA cERRADA' Y GEsrIóN DEL srsrEMA FINANCTERo NACToNAL Y RÉGTMEN

DE VAI¡RES, para que lo uniffque con los demás proyectos que sobre la mismá materia está

t¡atando La Comisión.

Dado y susc¡ito en Ouito, en la sede de la Asamblea Naclonal ubicada en el Distrtto Metropolltano de
guito, en la pro!'incta de Plcbtrcha, a los catorce dÍas del mes de diclembre de dos m dieclsiete'

2.19. la señora Sec¡€ta¡la pone en conocimiento de los miembros del Consejo 'le 
Administración

kgislatlva, el Proyecto de Ley Orgánlca Reformatoria a la Ily O€rámica de Comunicaclón'
pñsentado por la asambleista Patrlcra En¡íquez Jaime. Con la autorización del señor
i'resldent€, la seño¡a Secretarla da l€ctura a.l extracto del Memorando 267-UTI-AN-2O17 de

07 de noüembre de 2017, mediante el cual la Unldad de Técnica Legislaüva presenta el
tnfo¡me del Proyecto de LeY.

El Consejo de Admtu¡lstración l-eglslatlva resuelve remitrr nuevamente a la Unldad de Técnica
kgtslativa para que realice un nuevo analisls del proyecto de ley

2.2O, La señora Secretaria pone en conoch¡lento de los miembros del Consejo de AdÍünbtración
Irgislaüva, el eroyeáo de I€y Orgrtuicá Reforrnatoria a la I-ey Org¡hica de Educación

Srferior, presentaáo por la asambléísta Dalyana Passailalgue. S€ deja en suspenso hasta
ve¡lftca¡ si esiá calÍtcado, at lgual que el proyecto contenido en el 2.21.

2.22, l,a señora Secretaria pone en conocimiento de los mtembros del Consejo de Adminbtración
l€gislativa, el Proyectó de I-ey Reformatoria a la l-ey de Movilidad Hurnana, presentado por el

/rt
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asañbleGta Byron Suqutlanda Valdivieso. Con la autorizaclón del señor Presidente' la
señora Secretaria da lectura at extracto del Memorando 296-UTLAN_2O17 de 30 de
novtembre de 2017, mediante el cual la Unidad de Técntca Legislativa P¡esenta el tnforme del
Proyecto de L€y.

Con estos antecedentes y por disposición del seño¡ Presidente, la señora Secretaria pone a
corislderactón de los mlembros, la calinicación del Prcyecto de ky Reformatoria a la L€y de
Movilidad HuÍ¡a¡¡a, que será remitido a la Comisión Especiallzada Pe¡manente de Soberanía,
Integractón, Relaclones tntemacionales y Seguridad lntegral. S€ toma votaclón:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION

Verónicá Arlas Fernárdez

Carlos Bergma¡n Reyna

Patrlclo Donoso chiriboga

Luis Fernando Tor¡es To¡res

José Serano Salllado
(kesldente)

Se aprueba po¡ unantmtdad de los presentes, el proyecto de resolución:

RrioLUcróN cA¡/z)17-20r9-r6a

EL CONSFJO DE ÁDIÍINISTRACIóN I,DGISI.ATÍVA

CONSIDERANDO:

gue, la L€y Org¡álllca de la Funclón l¡glslaüva, pubücada en el Suplemento del Registro Ofictal No.
&2 de 27 de jvlio de 2009, entro en \,'igencla el 3 I de julio de 2009, confo¡me lo establece la
Dispostción Final Única;

gr¡e, el articulo 134 de la Consütución de la República y el articulo 54 de la l-ey O¡gánica de la
Función Legislatlva, establecen la iniciativa de p¡esentar p¡oyectos de ley;

guc, el Asambleista Byron Suquilanda Valdt!'teso medlante Offcio No. 0O167-RS-CREO-USA-
CANADA-I7 de 22 de noviembre de 2017, ing¡esado en esta Asamblea Nacional con t¡á¡nlte
No. 3Oa568, pres€nta el Proyecto de Ley Reformato¡1a a la Iry de Mo\,tlldad Humana;

9|¡c, el artÍculo 56 de la I¡y Orgánica de Ia Función kgrslativa dlspone que el ConseJo de
Adntntstraclón kgislativa calflca¡á los proyectos de ley y veríicará que cumpla con los
requisltos; y,

En ejerclclo de sus at¡lbuciones,

RESITELVD:

A¡tiCuIO I.- CAIiffCAT CI PROYECTo DE ¡,EY REFORTÍITTORIA A IA I,EY DD MOVILIDAI)
EI,üANA presentado por el Asarrbleísta Byron Suqutlanda Valdivieso medlante Offcio No. 00167-
BS-CREO-USA-CANADA-17 de 22 de noviembre de 2017. ingresado en esta Asamblea Nacional con
tn¡riite No. 308568; en virtud de que cumple con todos los ¡equisitos señalados en el artículo 56 de
la L€y Ofg¡á¡üca de la Función L€glslatlva.

Wina 2A de 56
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Artlcr¡lo 2,- Renütlr a la Comlsión Especializáda Pemanente de Sobe¡ania, Integmción' Relacion€s

Internactonales y S€guridad Integral.

Aftlcüba.-Las€cretá¡iadelconsejodeMministraciónl€gtslativaremltifialaPfesidentadela
i-ñ"f"" a"p."f.U"aa pe¡ma¡¡enté de Sob€ranía, Integración, Relaciones-_Intemacionales y
le;J"a I;¿g."I a PROrEcm DE LDY R.EpOR!¡ArOnr¿ A ¡''A I,EY DE MOltt¡'rDAD ErIüANA'
pa; que irfcle-el t¡ár¡1te a partir de la noüflcación de la presente Resolución'

Dado y suscrlto en Ouito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Dlstrito Met¡opolitano de

e¡ritol"" U p-"i""á ae Pichlncha, a los catorce días del mes de diclembrc de dos mil dl€cisiete'

2.2{t, ta señora Secretá¡la pone en conocimlento de tos miembros del Consejo de Adrdnistración----' f.glGfi"., .l p-y"ctó de Ley de orgántca Ftefomraloria al coIP con el objeto de TlpÍtcar los

D;fitos y contrav¿ncioae" .n contt'd. la FIoIa y la Fauna, presentado por los asambleístas

J.il" vL"¿., s.¡".ua" Palacios, RuMn Bustanante, Maurtcio Zambrano' María Mercedes

órre_sta, ¿rran Catt"t ya. y washtngton Pardes. Con la autorlzáclón del s€ñor P¡esidente la
señora Secrcta¡ia da lectura af i"tracto del Memorando 295-I-ITLAN_2O17 de 30 de

noüembrede2OlT.medianteelcuallaUnidaddeTécnical€glslati\'?elinformedelProyecto
de Ley.

El Conselo de Adminlstraclón l¡giislaüva ¡esuelve ¡emitlr nue\'€mente et pra!¡ecto a la
Ur¡idad de Técnica t€gislaüva Pa; que rcalice Junto con los asambleístas proponentes la
pertlnencia del PrcYecto de ley.

2,24. lá señora Secretaria pone en conoclmie4to de los mi€mbros del Consejo de Admintetación
-'- -_ 

f,eg"hü*, 
"l 

proyect¿ de L€y e Gesüón de Rlesgos Presentado por la asambleista Ana Belén

f¡iin. Coo ta auio¡zadón ¿el señor Prestdente, la señora Secrctarla da ledu¡a al extacto
del Memorando 294-UTLAN-2O17 de 30 de nol'tembrc de 2017, mediante el cual la Unidad

de Técnica L€glslaüva presenta el inforrne del Proyecto de l'ey'

Con estos antecedeútes y por dtsposición del señor P¡esidente, la s€ñora Secretatla pone a

constde¡ación d€ los ritembrcs, Itcal6caclón del Proyecto de L€y de Gesttón de Piesgos' que

sení reúttldo a la Comiislón Especializada Permanente de Biodtversidad y Recursos

Naturales. Se toma votaclón:

MIEMBROS A FAVOR EN CO¡.ITRA ABSTENCIÓN

Veronica Arias Fernández

Carlos Bergmann Relrra

Patriclo Donoso Cblriboga

Luis Fer¡ando Torres Totres

José S€Irafro Sal€iado
{Presldente)

Se apn¡eba po¡ unanlrlúdad de los presentes, el proyecto de resolución:

,(
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RESOUTCIóN CAr-20 l? - mrs - 16,9

EL OONSE'O DE ADüIMSTRACIóN LECTSL,ATIVA

@NSIDDR.ANDO:

guc, la L€y orgá¡tca de la Funclón l€gislatlva, publcada en el Sullemento del Regtst¡o Oficial No'
- a+z á. zV a. ¡"ltode 20o9, entró en I'tgeniia el 3l de julio de 2oo9' conforme Io establece la

Disposiclón Final Unical

guc, el artículo 134 de la Constituclón de la Repúblca y el a¡ticulo 54-de la l¡y O¡gánica de la
Funclón trgtslaüva, establecen la lniciati!'a de Presentat proyectos de l€y;

gue, la Asa¡nbleista Ana B€lén Marín medlante Oñcto No. AN-CX-ABMA-O96-2017 de 14 de

novtembre de 2OI7, l¡rg¡esado en esta Asamblea Nacional con tñáInlte No. 307160, presenta

el Proyecto de L€y de Gesüón de Riesgos;

güc, el artículo 56 de la Ley Ofg¡ánica de la Funcrón l-eglslativa dispone que el Consejo de
Administración Le8¡slatlva c;lficará los proyectos de l€y y verlflcará que cumpla con los
rcquisitos; Y,

En ejercicio de sus atribucion6.

RES¡UELVE:

A¡tíd¡to l.- Caltficar el FROYI)CT\D DE LEY DE CrsrróN DE RIEaGOS, presentado por la
Asambleleta Ana Belén Marín medlante Offcio No. AN-CX-ABMA-O96'2OI? de 14 de noviembre de

2017, ln€lresado en esta Asamblea Nacional con tr:tunlte No. 307160; en virtud de que cumple con

todos los requlsitos serialados en el articulo 56 de la L€y Orgántca de la Funclón I-egislati\,'a'

Artlcrlo 2.- Remttlr a la Comisión Espechlrzáda Pemanente de la Biodiversldad y R€curcos

Natuiales.

A¡,tlcülo 9r tá secfetaría del conselo de Administraclón Legislativa remitifí a lá Pfestd€nta de la
Comisión Especlallzada Permanente de la Biodiversidad y Recursos Naturales' el PRofICTO DE

LEY DE GnsffóN DE RIE8GOS, Para que lo unflque con los proyectos que sobrc la misma mateda

se encuentra tratando la Conúsión.

DadoysuscltoenQuito,enlasededelaAsambleaNacionalubicadaenelDistritoMetropolttanode
guito, en la provincfa de Pichincha. a los catorce días del mes de diciembre de dos mil diecisiete'

2,25.I,aseñoraSecreta¡:iaponeenconocimientodelosúlembrosdelConsejodeAdmlnistración- Legistauva, el Proyecio de I¡y Reforr¡atoria a la Disposiclón General Décimo cuarta del

cáigo o¡g,ittr"o irtonetarlo y Financlero, p¡esentado po¡ €1 asamltrleistá Roberto Gómez

nwür. co; h auto¡z,ación del señor Presidente' la señora Sec¡etaria da lectura al extr'acto

del Memo¡ando 293-l-fTLAÑ-2O17 de 30 de noüembre de 2017. mediante el cual la Unidad

de Técdca Legtslattva presenta €l informe del Proyecto de Ley

Con estos antecedentes y por disposición det señor Prcsidente' la señora Sedeta¡ia pone a

mnsideraclón de los mtemb¡os, la califlcación del Proyecto de Ley Reformatorla a la
ñisfosictOn Ceneraf Déctmo Cuarta del Códrgo Orgánlco Monetario y Flnancle¡o' que s€rá

It
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remlüdo a la Comisión Especializada Pe¡manente de Régimen Econór¡tco y Tributa¡io y su
Regulaclón y Control. Se toma votaclón:

MIEMBROS A FAVOR EN (]ONTRA ABSTENCIÓN

Veróni€ Arias ¡.emández

Carlos Be¡Emann Re]'na

Patriclo Do¿oao Chhlboga

Luis Fernando Torres Tor¡es

José Serrano Salgado
(kesldente)

Se apmeba por u¡anlmldad de los presentes, el proyecto de rcsolución:

RESOLUCIóN CAI-20 t? -2.Otg-L70

EL CONSE O DE ADMTM9TRACIÓN I.ECISI,ATIVA

OONS¡DERANDO:

guc, h r,ey Orgráútlca de la Functón Irgislativa, publicada en el Suplemento del Reglstro Offcial No.
642 de 27 de j'rlio de 2009, entm en vtgencla el 31 de julio de 2OO9, conforme lo establece la
Disposición Final Única:

guc, el articulo 134 de la C-onsütución de la República y el artículo 54 de la L€y Orgrá{dca de la
Función l€glslaü\,?, establecen la lnlciaüva de presentar proyectos de ley;

gúc, el Asambleísta Roberto Gómez Alciva¡ ¡nedlante Oñclo No. O92-RGA-AN/G-EC-2017 de 21 de
noviembre de 20f7, ingresado en esta Asamblea Nacioúal con tnámlte No. 308144, presenta
el Proyecto de Iry Relomatoria a la Disposición General Décima Cuarta del Código Orgrámico
Monetarlo y Flnanclem;

gue, el articulo 56 de h f,ey Org¡inicá de la Funclón l€glslatlva dtspone que el Consejo de
Adr¡ünistr'ación L€gtslaüva catficaní los prcyectos de ley y veriffcaiÁ que cumpla con los
requlaitoq y,

En eJerclclo de sus atrlbuciones,

NESI'ELVE:

A¡ticulo I.. CalificaT eI PROIF.CTO DE ¡,RI REXIORüATORTA A I,A DISPO$CIóN GENERAL
Dúcrxa CüARTA DEL cóDrco oRc]iNlco MoNEraRro Y FrNANcrERo, presentado por el
Asambleísta Rob€rto Crlmez Alcívar mediante Offcio No. 092-RGA-AN /G-EC-2D17 de 2l de
noviembre de 2017. ingresado en esta Asamblea Nacional con trámlte No. 308184; en virtud de que
cumple con todos los tequisitos señalados en el articulo 56 de la I€y Orgánica de lia Función
L€gislatlva.

Artlculo 2.- Remitlr a la Coútslón Especial da Perfi¡anente d€ Régimen Económlco y Trtbutario y
su Regulación y Cont¡ol.

Págütds1 de 56
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1d:r!9 3j- I"a Secretaría del Consejo de AdrDinlstración Ifgislativa ¡emjttiñi a.t presldente de la
Comlslón Especla_llzáda Permanente de Régtmen Económico y f.¡¡urario u 

"u 
Regr ación y Controt,

CI ?R,OYDCTO DE I, T RETORII,¡ITOR¡A A I.A D¡SPOSIC¡óN GENERT(L DÉCfuA CUARTA DE¡.CóD¡GO ORCÁNICO IIONBTARIO y FINáNCIDRO, para que inicie el tñámite a pani¡ d€ la
notlflcaciór¡ de la p¡esente Resolución.

Dado y auscrlto e¡ gulto, en la sede de la Asa¡nblea Nacional ubicada en el Disrdto Metropoütano de
ouito, en la provincia de Pichincha, a los catorce días del mes de diciemb¡e de dos mil drecislete.

2.28. l-a seño¡a secretaria pone en coüocinlento de ros miembros del consejo de Adminlstración
tegi^slatiE. el Proyecro de L€y Org:i_njca Retormatoria a ta tey Orgánh; Eleclorat. Código dé
ra L,emocracta, presenrádo por el asambleista Af¡,qet cende Calazácón. Con Ia auror¡áclón
del señor Presldente, la señora Secretaria da lectuIa al extfacto del Memonando 292_UTLAN_
2Ol7 de 29 de no\,'lembre de 2ola, mediante el cual la Unldad de Técnica Legislativa
presenta el irforme del proyecto de l,ey.

Con estos antecedentes y lor disposición del señor presidente, la senora Secretarta !,one aconsidelaclón de los mlembros, la calficación del proyecto de ky O€ánicá Refo¡mato;a a h
l,€y Ofgtunca Electoral, Códtgo de la Democracla, que sera remitiao a la Comisión
EapeciállTada Pe¡manente de Jusücia y Estructu¡a del Estado y unilicarlo con los pmyectos
que sobre comrpctón se encuentre tratando la Comisión. S€ toúa votactón:

MIEMBROS EN CONTRA ABSTENCIÓN

Veúnlca Arias Fernáú¡dez

Carlos Bergmann R€yna

Patrlclo Donoso Chirlboga

l,uls Fernando Torres Torres

José Serrano Salgado
(Presidente)

Se aprueba por unanlmldad de los p¡6entes, el prcy€cto de resolución:

RES{)LUCIÓN CAI-20 t7 -2019-17 |
EL CONSB'O DD ADüIMSTRACIóN I-DGISI-ATIVA.

CONSIDERA¡¡DO:

euc, la ky O¡g¡á{¡lca de la Función l€gislattva, pubücada en el Suplemento del Registm Offcial No.
642 de 27 de J\tllo de 2009, entró en vigencla el 31 de juüo de 2OO9, conforme lo establece la
Disposición Final l]nica:

guc, el articulo 134 de la Consütución de la Repúbllca y el artÍculo 54 de la L€y Orgránica de la
Funclón l€gislativa, establecen la ldcraü\,? de preseútar proyectos de ley;

guc, el Asambleista AEel Gende Calazacón medlante Oflcio No. 189 !?-CEPPCYCS-AGC-AN-2O17
de l8 de octubre de 2017, ingtresado en esta Asamblea Nacional con t]lámite No. 303923,

P@ína 32 dc 56
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presenta el Proyecto de Ley Orgánica Refomatorra a h l€y Org:intca Electoral, Código de la
Democracla;

gúc, el a¡ticulo 56 de la L€y Orgiánica de la Functón Legislativa dispone que el Consejo de
Admlnistración l€Elslatlva califfcará los p¡oyectos de ley y vertftcá¡á que cumpla con los
¡equisitos; y.

En qercicio de sus atribuciones,

RE'9IIELVE:

A¡tIcrrlo I.- Calificar el PR,OYEC1Io DE I. T oRGAN¡CA REFoR¡ÍAToRIA A I,A I.DY oRGÁMcA
EIICTORAÍT CóDIGO DD III DEIIOCRACIA presentado por et Asambleista Ángel cende
Calázacón mediante Oficlo No. 189 I?-CEPPCYCS-AGC-AN-2O17 de la de octubre de 2017,
ingresado en esta Asamblea Nacional con tnámtte No. 303923; en vifud de que cumple con todos los
requlsltos señalados en el srtículo 56 de la l,ey Orgánica de la Functón t egtslaüva.

ártlcr¡lo 2.- Remltlr a la Comisión Bspechllzada Permanente de Justicia y Estmctum del Estado.

ártlcülo 9.- l,a Secretaria del Consejo de Adminlstración l€gislattva remltfá a la Presidenta de la
Comisión Especializ-ada Pennanente de Justlcia y Estructura del Estado. €l PROYECTO DD ¡,EY
ORG/¡NICA R¡T.ONU¡CON¡I A I.A I,EY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE I.1I DEM(rcRACIA,
para que lo uniffque con los denis p¡oyectos que sobr€ Ia misma matena está tratando la Comlsión.

Dado y suscrlto en Ouito, en la sede de la Asamblea Nactonal ubicada en el Distxito Metmpolitáno de
Ouito, en lia provincia de Pichincha, a los catorce días del mes de dlclembre de dos In dtecistet€.

2.27. l,a seliora Secreta¡la pone en conoclmlento de los mieúbros del Consejo de Adminlstractón
I¡gislaüva, el Proyecto de ky Org¡ánica para el Desarro[o Social, Poliüco y Económico de la
Mujer. presentado por la a$mbl€ísta Maria José Carrión. Con la autorización del señor
Presidente. la seróora Secretaria da lectura al extracto del Memorando 249-UTLAN-2017 de
27 de no\,'iembre de 2017. medlante el cual la Unidad de Técnica Legislativa presenta un
alcance al informe del Proyecto de L€y.

Con estos antecedentes y por disposlclón del serior Presidente, la Beño¡a S€cretaria pone a
consideración de los miembros, la califtcación del Proyecto de ky Ory¡ánica para el
Desarrollo Social, Politico y F,conóñico de la Mujer, que serí remitldo a la Comisión
Especializada PermaÍrente de Derechos Colectivos. Comunttarios y la Inteculturaltdad. Se
toÍ¡a votaclón:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABS'I-ENCIÓN

Veróni¡¡ Ariás Fernrández

Carlos BerElnann Reyna

Patrlcio Donoso Chiriboga

Luls Femando Torres ToÍes
José Serrano Salgado
(Pre3idente)
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S€ ap¡ueba por una¡rimidad de los presentes, el proyecto de ¡esolución:

R.ESOLUCTóN CAI-?O t7 -2ots'_172

EL OONSD.'O DE,¡IDIÍIMSTRACIóN LDC¡SIATIVA

CONgIDERANIX):

guc, la L€y Org¡ánica de la Función Ifgtslativa, publlcada en el Supleúento del Regjistro Olicial No.
642 de 27 de Jllio de 2OO9, entró en vigencta el 3l dejulro de 2OO9, conform; b establece la
Disposlclón Fi¡ral Única;

guc, el artículo 134 de la Constituctón de la Repúbttca y el a¡tícuto 54 de la I_€y O€á¡tcá de la
Fünción L€eFlaüva, establecen la iniciaüva de presentar proyectos de ley;

(¡ue, la As€mbleísta Maiía Jose Carrión mediante Offcio No. AN-o32-IU.IC 2OlZ de 10 de octubrc
de 2017, tn$esado en esta AÉamblea Nacional con tnínite No. 302636, y su alcance
mediante Oñcio No. O39-I\4JC-2O17 de 20 de noviembre de 2O17, ingresado en esta Asamblea
Naclonal con tr¡tunlte No. 307960. pcsenta el proyecto de L€y Orgánica para el Desa.rrollo
Soclal, Poliüco y Económtco de la Mujer;

guc, el articulo 56 de la l€y O¡gá¡lcá de la Función l¡gislaüva dlspone que el Consejo de
Adnfnist¡aclón l¡gislaüva calútca¡á los p¡oyectos de ley y ve¡ificani que cuúpla con los
requbltos; y,

En gerclclo de sus atribuclones,

R.ESUELVE:

Aftfcnlo l.- caltflcaf el PRoYEcTo DE Ligr oRG4lNIclI PARA tL DESttRRoI¿o s(rctAt.,
POIITICO Y ECONó![co DE LA üüJER, presentado po¡ la Asañbleista María Jose cardón
mediante Oficlo No. AN-032-MJC-2Or7 de lO de octubre de 2017, ingresado en esta Asarnblea
Nacional con tl1ÁÍüte No.302636, y su alcance mediante Oficto No. O39-MJC-2017 de 20 de
novlembre de 2017, ingresado en esta Asamblea Nacional con tr¡ámlte No. 307960: en virtud de que
cumple con todos los requisitos señalados en el articulo 56 de la Iry Orgá¡ica de la Función
I-egislati\,'a.

A¡tlcúlo 2,- Remitl¡ a la Comlsión Es!,ecializada Permanente de los Derechos Colectivos,
Comunltarl6 y la Interculturalidad.

A¡tícü¡o 3.- lá Secreta¡ía del Consejo de Administración l€gislaüva remtfñi al P¡estdente de la
Combión Especializada Perma¡ente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturatidad.
CI PROIECTo DD I,EY OR(i/{NICA PARA EL DESARROLLO SOCIAI.. POIÍúCO Y T¡ONÓü¡CO
DE I.A üII,ER, para que inicie el tnámite a partt de la notificación de presente Resolución.

Dado y suscrito en guito, en la sede de la Asamblea Nadonat ubrcada en el Dlstrito Metropoütano de
Ouito. en la provlncia de Pichincha, a los catorce dias del mes de diclemb¡€ de dos mil diecisiete.

2.28. l,a señora Secretaria pone en conocimiento de los miembros del Consejo de Administación
frgtslativa, el Proyecto de L€y Orgiinica para la Prevención de la Adicción a las D¡ogas y
Rehabilitactón Soctal de las Personas Adictas, pr6entado por la asambleista Malra
Montaño. Con la autorización del seño¡ Presldente, la señora Secretaria da lectura al

P@¡^a34 cle 56
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ext¡acto del Memo¡ando 2s4-tlTLAN-2OlZ de 26 de octubre de 2OlZ, medlant€ el cusl Ia
Urildad de Técnica kglslattva presenta el infome del proyecto de L€J¡.

Con estos a¡tecedentes y por dispostción del seño¡ presidente, la señora Secretaria pone a
consideración de los Ilúembros, la calflcactón del proyecto de L€y Org:ánica para la
Prevención de la Adicción a las Drogas y Rehabilitación Social de las peÉonas Áaicas.
presentado por la asambleísta Mayra Montaño, que será remitido a la Comisión
Especlalkada Permanente de Educación, Cultura, Clencia y Tecnologia y unfflcarlo con los
proyectos que aobre la misÍra materia se encuentra tratando la Comisión. Se toma votáción:

MIEMBRo'S A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Veronica Arias Fernández

Ca¡los Berg¡na]u1 Revna

Patriclo Donoso Chirlboga

Luis Fernando Torres Torres

José Serrano Salgado
(Presidente)

Se aprueba por unanimidad de los presentes, el p¡oyecto de resolución:

RESOLüC¡óN CAr-m 17 -mrg-r7a

EL OONAE'O DE áDIÍIMSIRACTóN I,ECISI,ATIVA

CONAIDERANDO:

güc, la L€y Org¡inica de la Funcrón Legslativa, publlcada en el Suplemento del Registro Oficial No.
642 de 27 de Jullo de2o09, entnS en r.igencla el 3l de julo de 2OO9, conforme to estáblece la
DisposlclóÍ Final Únicai

guc, el artículo 134 de la Constttución de ta República y el articulo 54 de la Lel¡ Org¿ínica de la
Funclón l¡gislativa, establecen la iniciativa de presentar p¡oyectos de ley;

euc, la Asambleísta Malra Montárño Guisamano mediante Oflcio No. 63 MMG-AN-I7 de 17 de
odubre de 2017, ingresado en esta Asamblea Nacional con tnirite No. 303917, presenta el
Proyecto de l-ey Orgántca pa¡a la Prevención de la Adlcclón a las Drogas y Rehabilitación
Soclal de las Personas Adlctas:

guc, el artículo 56 de la ky Orgránlca de la Functón Legislativa dispone que el Consejo de
Adminlst¡aclón l¡gislativa calificará los proyectos de ley y verltcará que cumpla con los
requisitos: y,

En ejercicio de sus atribuciones.

R.ESUELVE:

A¡tfculo I.- Camcar eI PROYECTO DE I,EY ORGANICA PARA I.A PREVENCTóN DB I,A ADIOCIÓN
a I.AS DROGAS Y REEABIIITACIóN SOCIA¡. DE LAS PERSONAS ADICTAS, presentado por lia
Asambleísta Mayra Montano Gulsama¡o medlante O0cto No. 63-MMG-AN-17 de 17 de octub¡e de

Wlna3, de 56
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2017, ing¡esado en esta Asamblea Nacional con tnimite No. 3OO9IZ; en virtud de que cumple contodos los requisuos señatados en el artículo 56 d.la ky oreá"rca;; ;i"""iiir.gbl.tt"".
Articulo 2.- Remitir a la Comisión ¡:srr€eiári?ada pennanente de Educación, Cultura, Ctencia yTecnologia.

ff:*l 1- k. T"Tr"!" del Consejo de Admir¡istración rrgtstativa rerritúrá at p¡estdente de laL{'mralon ¡;speci2x'ada Pemanente de Educactón, Cuttura. Cténcia y Tecnotogia, el pROyECm DEr.Ey oRcANrcA pARA r.a pREvENc¡óN DE ¡,a ADi6i&;'ias'oi-ülFi nes¡suracróNSOCIAL DE I.AS PERSONAS AIICIAS, para intcie et tÍámite . p"rr, d; la notificaclón de lapresente reaolución.

Dado y suscrito en ouno' en ra sede de Ia Asamblea Nacronal ubicada en el Distrito Metroporltano de
Ouito, en la provincia de Pichincha, a los catorce días del úes de diciemb¡e áe dos mil aiecrsiete.

2.29. I-a senora Secretaita pone en conocimienro de los miembros del Conseio de Admtnistraclón
Legislatlva._ei Pro-y9q9 qe Ley Reformarorta a ta tey Org¡irrica dc íYansporte Terrcstre,'Itánsito y Segür'dad Vial. presentado po¡ la a€anbleísta Ri¿ardo Zambrano erteaga. Con ta
autorrzación del señor Presidente. la señora secretaria da lectura al ext¡acto del M-emorando
255-UTLAN-2017 de 26 de octubie de 2017, mediante el cuat la Unidad de Técni.á
kgislati!¡a presenta e1 informe del proyecto de I€y.

Con estos anteced€ntes y por dlsposictón del señor presidente, la señora Sesetarta pone a
conslderación de los miembros, la caliñcación del proyecto de I,ey Reformato¡ia ala I_€y
Orglinica de Ttanspo¡te Terrest¡e, Ty¡ámslto y Seguridad Vial, que sJá remiudo a la Conisión
Bsp€ctalizáda Permanente de Desarrollo Económtco, productivo y la Miooempresa y
u¡flcarlo con los prcyectos que sobre la misma materia se encuent¡i t¡atando h cómrsion.
S€ toma votaclón:

ASAMBTEA NA.IoNAI

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ARSTENCIÓN

Veronica Arias Ferftárúez

Ca¡los B€rgmann Reyna

Patriclo Donoso Chiriboga

Luis Fernando Torres Tor¡es

José Serrano Salgado
(Presldente)

Se aprueba por unantnldad de los presentes, eI prcyecto de resolución:

RESOLUCTóN CAr-m 17 -mrg-r7 4

EL CONSE|'O DE ADüIMSARACIóN I,EC¡SIATIVA

CO¡{S¡¡DERá¡ÍDO:

gue, la L€y Org¡irfca de la Funclón L€éitslattva, publlcada en el Suplemento del Registro Olicial No.
642 de 27 de ltr]lo de 2009, entró en vrgencta el 3l de julio de 2OO9. conforme lo establec€ la
Disposición Flnal (lnica;
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gt¡c, el afículo 134 d€ la Consutuctón d€ la Repiblica y et a¡tículo 54 de la r_€y O4rántcá de laFunclón L€gtslar_iva, establecen la iniciativa de p*""-"b, ;;y;;i";;;i;
gr¡c, el Asambleísta Rtcardo Zámb¡€no A¡teaga mediante Oficio No. ANRZtg4_ZOl7 de l9 deoctubre de 2017. ingresado eI¡ esta Asarriblea t¡actonal con tn¡mite ño. áo+ozz, prcsenta elPrcyecto de L€y Reformatorta a la ky Org¡á{¡ica de transpote ferrestre. Th¡nstto y Segu¡idadViali

gr¡c, el.articulo 56 de la L€y Orgánica. d€ la Función t€gislativa dts!,one que el ConseJo deAdminlst¡ación Legtslattva ca]lIicafti los proyectos aeiey y verinc^aá qu! cumpla co-n tosrequlaltos; y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RESI'ET.VD:

Afticu¡o I,- Califfcar eI PRoIF¡To DE I.Er REFoR AToRIA A I,A I,EY oRcailflcA DETRANS}PORTE TERRESTRE. TI.ÁNSITo Y SEGIIRIDA) vreI, p."senüao oor eI Asambleista
Rlcardo- Zalnb¡ano A¡teaga mediante Offcio No. ANRZlg4_2Ot; de f9 de octubre de 2017,
ingresado en esta Asamblea Nacional con ürámite No. 304072; en virtud de que cumple con todos los
requbltos señalados en el articulo 56 de la l€y Orgánica de la Functón kgisiatrva.

A¡t¡q¡lo 2'_ Remitlr a Ia co''úsrón Especralizada penr¡anente del f¡esa¡rollo Económico, producüvo y
la Mlcroernpresa.

A¡tlcr¡lo 9." l-a sec¡etaria del consejo de Admintstración r€gislativa remitká al presidente de la
Comlsló¡t Esp€ctalizada Pem¡anente del Desarrollo Económhó, producttvo y la Mtcroempresa, el
PROJECTIO DE I,tÍ R¡TONT¡¿MN¡¡ A ¡.A LEY ORCÁNICA DE TRAXSi'ORTE TERR.ES}TBE,
TRÁNsrTo r sDcrtRtDAD v¡AL, para que lo unílque con tos aemÁ f.oyicios !rr. sot.e ta rnts-a
mateia está tratando la Comjisión.

Dado y suscrlto en quito. en la sede de la Asamblea Nactonal ubicada en el Distrito Metropolitano de
Oulto, en la pror'lncta de Pichlncha, a los catorce dias del mes de diciemb¡e de dos mil dlecisiete.

La señora Secretaria info¡ma al seño¡ Presidente que ya se han verútcado el sigutente proyecto de
l€v:

2,21. l,a señora Sec¡eta¡ia pone en conoclniento de los miembros del Consejo de Administ¡ación
l€gtslaüva, el P¡o!¡ecto de I-€l¡ O¡gránica Refo¡matoria del Códtgo Orgánico Integral penal para
Evitar y Prevenir el Consumo de Sustanctas Estupefactentes y psicot¡óptcas, presentado por
el asambl€ísta Vtcente Taiano. Con la autorización del señor presidente, la señora Secretaria
da lectura al odracto del Memorando l4l, mediante el cual la Unidad de Tecntca t€gislati\,.a
presenta el informe del Proyecto de L€y.

Con estos antecedentes y por dispostctón del seúor presidente, la señora Sec¡etarla ¡one a
conside¡ación de los miembros, la calidcación del Proyecto de L€y Org¡ántca Refo¡matoria del
Código Orgánico Integ¡d Penal para Evitar y prevenir el Consumo de Sustancias
Estupelacientes y Psicotrópicas, que será remitldo a la Comisión Espectalzada pe¡ma¡ente
de Jusücia y Estuctura del Estado y un¡ffcarlo con los p¡oyectos que sobre la mlsma
nateria se encuenta tratándo la Comisión. S€ toma votaclón:

t
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Se aprueba por una¡¡imidad de los p¡esentes, el proyecto de ¡esoluctón:

REAOLUCTóN CAr-2(}t7- tfJ_t76

DL CONSEJO DD ADIII¡nSIRACTóN ¡.P,CIS!"ETN¡A

CONS¡DER¡NDO:

guc, la.Ley O¡gráLnica de la Flnción tegislatlva, publicada en el Suplemento del Regtst¡o Oñcial No.
642 de 27 deJulto_de 2OO9, entró en !,igencia el g1 delulto d;2009, conlorme lo estabtece la
Dtsposición Final Única;

gr¡c, el articulo 134 de la Consütución de la Repúbllca y el articulo 54 de la Lel¡ O¡grámtca de la
Función Leg¡slaü\,'a, establecen la t¡üciativa de presentar proyectos de ley;

g¡G, el Asambleísta Vicente Taiano Ba nte mediante Oficto No. OI9-AVTB-PSC-MG, ing¡esado en
esta Asamblea Nacional con tr¡funite No. 289412, p¡esenta el proyecto de tey O¡granica
Refom¡atoria del Código Orgá¡ico tntegal penal para Evitar y pievenir el Cónsumo de
Sustancias Estupef acientes y Psicotroptcas;

9¡c, el-artículo 56 qe h L€y Orginica de la Funcrón l€gislativa dispone que el Coúsejo de
Adnúntstractón lfgtslaüva caLñcaní los proyectos de iey y verilicarri qui cumpla con tos
¡€quisitos; y,

En gercicio de sus atribuciones,

N.E{'I'ELVE:

A¡tIcuIo I.- CaIIIIcaf eI PRoYDgIo DE I.TY oRGliNIcA REaoRMAToRIA DDL cóDlc.o
ORGA¡ÍICO INTEGRAL PENAL PARA gvITAR Y PRTvE¡ffR EL coNsl'üo DE gI'aTANcIAs
ESTITPEFACIENTTS Y P$COrRÓPICAS, presentado por et Asambleísta Vicente Taiano Bazante
mediante Oficio No. OI9-AVTB-PSC-MG, ing¡esado en esta Asánblea Nacional co¡r tnámite No.
289412i en vü1ud de que cumple con todos los requisttos señalados en el articulo 56 de la Ley
Orgánlca de la Función I¡gislaüva.

Afticu¡o 2.- Remitir a la Comtstóú Especlaüzada PerÍranente de Justicia y Estmctura del Estado.

A¡ticnlo 9.- la Secretaria del Consejo de Admi¡lstracióú Ifgislauva remlürá a la p¡esidenta de la
Comisión Especl,llzada Permanente de Justlcta v Esrruflura det Estado. el PROIECTO DE I,Ey
ORGANTCA RETIoRIIAToRIA DEL cóDIGo oRGÁI{Ico ¡NTDGRAL PENAL PARA EVITAR Y
PREVDNIR EL CONS TMO DE SI'STANCIAS ESTITPEFAC¡EI{IDS y paIcoTRópICAS, para que lo
unlllque con los deriás prcyectos que sobre la rlisúa nateria est¡á tratando la Corx¡lsión,

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Verónlca Arlas Femá¡dez

Carlos Bergrnan¡ Re)ma

Patriclo Donoso Cbiriboga

Luls Fernando Torres Tor¡es

José Serrano Salgado
(Presidentel
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ASAMBLEA NACIoNALRDPÚ3t¡C^ Dar !cuADo¡.

Dado y susc¡ito en Ouito. en la sede de la Asamblea Nactonal ubtcada en el Distrtto Metropoütano deguito, en la provincia de pichincha, a los catorce dias del úes de diciem¡." á" Jo" ,rril or""i"i"t .

2'3o. l,a señora s€cretarla pone en conocrmiento de los miembros del conseio de Admrnistración
l€gislaüva, €l Proyecto de L€y Refonr¡atorja a la L€y de pesca y óesarrollo pesquero,
presentádo por el asambleísta pedro Curichumbi yupanqur. Con Ia auto¡ización det seño¡Presidente, la s€ño¡a Secretaria da lectura al extract; del'Meúorando 253,UTI-AN_2O17 de26 de octubre de 2017, mediante el cuat la Unidad de Técntca teÉJslaüva presenta el lnfo¡me
del tloyecto de Ley.

Con €stos antecedentes y por dispostción del señor presidente. la s€ño¡a Secretarla pone a
conside¡ación de los miembros. Ia callicaclón del proyecto de Lel¡ Reformatoria a la 

_tey 
de

Pesca y Desarollo Pesquero. que sen4 ¡emitido a la ComrslOn espectalizada permanen¿ de
Soberanía A¡menta¡ia y Desarrollo del S€cto¡ ngropecuario y pesquero. Se tor¡ra votactón:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABS'IENCIÓN

Veronica A¡ias Ferqá¡dez

Ca¡los Be¡gmann R€yna

Patrido Donoso Chtrlboga

Luls Fernando Tor¡es Torres

José S€rrano Salgado
fPresidente)

Se aprueba por unanlmldad de los presentes, el proyecto de ¡esoluctón:

RESO¡,ITCTóN CAI-20L7- )rs-r76

EL CONSE'O DD áD!ÍIMSTRACIóN I.DC¡SII\TIVA

CONSIDERA¡¡DO:

guc, la I-€y Orgá{¡ica de la Fu¡ción kgislattva, publicada en el suplernento del Registro Oticial No.
642 de 27 de J|llio de 2009, entró en vtgencia el 3t delulio de 2OO9, conforme lo establ€ce la
Disposición Flnal tinica;

gu., el artículo 134 de la Consütución de la Repúbltca y el aniculo 54 de la I-€y Org¡á¡ica de la
Función I€gblatlva, establecen la tniciativa de presenta¡ proyectos de ley;

guc, el Asambleista Pedro Curichumbi Yupanqui medtante oñcio No. O53-AN-PCY-2O17 de t9 de
octubre de 2017, inllrGado en esta Asamblea Nacional con tnámtte No. 3O4O5O, prcsenta el
Proyecto de l.ey Refonnatoria de la L€t' de Pesca y Desa¡rollo Pesqueror

gEG, el artículo 56 de Ia Ley Orglá¡ica de la Función L€gislaüva dlspone que el C-onsejo de
Adrfnistración L€gislaü\,a calificari los proyectos de ley y verilicará que cumpla con los
requbltost y,

En ejercicio de sus atrlbuclones,

P@ína39 de 56
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RESÚELVE:

A¡tlculo I.- Califfcar el pROfEClrO DE LEfÍ REFORü/|I.ORIA A Iá, I.Er DE pESCtt y
D-E9AI¡OI49 PESgrrERo, presentado por el Asambleísta pe¿¡o CuJÁr¡m¡ñupanqui medianteoffcio No. O53-AN-PCY-2OIZ de l9 de oc-tubre de ZOrZ, ingresaao en esá-AsÁ¡ta l,¡acional contftil]|l 1No- 304O5O: en virtüd de que cumpte con todos tos;equisitos se¡ratadost el aficuto 56 de
ra Ley Org¡¡Jüca de ta Fundón l,egstativa.

A¡t¡cdo 2.- Remitir a la Comisión Especializada permanente de la SoberanÍa Alimentaria y
Desa¡rolo del Secto¡ Agropecüa¡io y pesqu€ro.

1d!d9 9.1 I-a Secretaría del Consejo de AdrDinrstración Lgislat_iva remttjrli at presrdente de lacomistón Especializada Perrna¡ente de la sobe¡'anÍa ¿lrmentaria y Desar¡ollo arer sector
l€j9pA]l"'to y Pesquerc el pROyrCm DE LEr RE¡ORIIATORIA Á r.e ¡,ry DE pDscA y
DDAARROITI) PESgITERO, para que inicie el tnámlte a pa¡ttr de la notificación de la presente
resoluclón.

Dado y suscrlto en ouito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito Metmpolitano de
Outto, en la plovincia de Ptchincha, a los catorce dias del mes de dtctembrc de dos mil die¿islete.

2.31. La BeñoIa Secreta.ria pone en conoctnlento de los m¡embros del Conselo de Administ¡ación
Le_gslativa, el Proyecto de lty Refo¡matoria at Código Org¿imico de pta;í.icación y Faiar¡zas
ftibllcas, presentado por el asambleista Rtcardo Zambrano Arteaga. Con la auto;zación del
s€ñor P¡esidente, la señora Sec¡etaria da lectun al extracto def Memorando 252_I_ITLAN_
2Ol7 de 26 de octubre de 2017, medtante el cual la Unidad de Técnica Irgblati\,,a presenta el
i¡fo¡me del Proyecto de Ley.

Con estos antecedentes y po¡ disposición del señor presidente. la señora Sec¡etaria pone a
consideraclón de los mtemb¡os, la calficáción del proyecto de l€y Reformatoria al ilódigo
O¡gáitco de Planiftcactón y Finanzas públicas, que será rcnfldo a la Comisión Especialta¿a
Permanente de Desarrollo Económico, productivo y la Mtcrcempresa. S€ toúa votación:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Ve¡ónica Arlas Fe-rnández

Ca¡los Be¡gmann Re.t'Ila

Pat¡icio Donoso Chjrlboga

Luls Fernando Tores Torres

Joaé Ser¡ano Salgado
{Presldente)

Se aprueba por unanirúdad de los presentes, el proyecto de resolución:

RE{tOLüCIóN CAI-?O 17 -2or9-t77

EL CONSE.'O DE ADüI¡nSARACIóN ¡-EGISI-ATIVA

CONS¡DERA¡¡IX):

tl
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ASAMBLHNACIONAL
REPÚDT¡CA DIT ICUADO¡'

gr¡c, la L€l' O¡grárJlica de la Función l-egislaüva, pubUcada en el.Sq)lemento delRegrsho Oftcial No'
'--' 'e+zár 

zi ¿r luliode 2oog entró en \'lgencia el3l dejulio de 2oo9 conforme lo establece la

Dlsposlción Flnal IJnlca:

ou.- el articulo I34 de la Consütución de la Repúbüca y el artículo 54 de la l€y O4ántca de la
' Función t-€sslatlva, esl,ablecen la ir¡lclatjva de presentar Proyeclos de leyl

gue, el Asambleísta Ricardo zambrano A¡teaga medlante oflcio No AI\¡RillSa-2oI7 de l9 de
" octubre de 2017, lng¡esado en esta A-sariblea Nacional con tIáfnlte No 3o4o7l' presenta el

Proyecto de l-ey Refo;matorta al código Org¡ánico de Pla¡ilicaclón y Flfrar|7'as Públicas:

ch¡c. el articulo 56 de la l€v orgánica de la Fu¡clón t¡gtslativa dtspone que el Consejo de
- ¿d-itrl"to.i¿tt Legislatia c;iffcáií los Proyectos de ley y veriffcani que cumpla con los

requlsltos; y,

En ejerciclo de sus atribuclones,

RESUELVE:

A¡IiCUIO I.- C llfiCA¡ EI PROYECTO DE I'EY RDFORMATORIA AL CóDIGO ORGJ{NICO DE
PIANIFIGACIóN Y FINAN:¿AS PÚBLICAS, presentado po¡ el Asambleista Ricardo Zámbrano
A¡teaga medlante offcto No. ANRZISS-20I7 de 19 de octubre de 2017, ingresado en esta Asamblea
Nacio-nal con t¡¡áünlte No. 3O4O7l; en vi¡tud de que cumple con todos los rcquisitos señalados en el
artículo 56 de la L€y O¡g:tnica de Ia Función Leglslaüva

Artlcr¡lo 2.- Remitlr a la Comblón Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y
la Microempresa,

A¡tlcüto 3- t-a S€cretarÍa d€l Consejo de Adrf¡lstración L€gislaüva remitirá al Presidente de la
Coútslón Especialzada Pe¡menente del Desarrollo Econóúlco, Productivo y la Microemp¡esa el
PRoYF,CBO óE LET REFORIÍATORIA AL CóDIGO ORGANICO DD PTANIFICACIóN Y FNIANZAS
P('BIJCAS, para que lnicte el taamtte a parür de la noüflcaclón de la presente Resolución

Dado y suscrito en Ouito, en la s€de de la Asainblea Nacional ubicada en el Distrito Metropolitano de

Quito, en la p¡ovincia de Pichlncha, a los catorce dias del mes de diciemb¡e de dos mil diecisiete.

2,32. ta señora S€creta¡la pone en conocimiento de los miembros del Conselo de Adúinkt¡aclón
I€gtslattva, el Pmyecto de l,ey Reformato¡ia del Códlgo O€ráflico de la Niñez y Adolescencia y
de la f.y Reformatorla al Tftulo V, Libm II del Código orgá¡ico de la N1ñez y Adolescencta,
presentado por el asambleista Ca¡los Cambala Montece Con la autorizáctón del señor
Presidente, la señora Secreta¡la da lectura al extracto del Memorando 3O4-llTl-AN-2O17 dc
1l de diclembre de 2017, mediante el cual la Unidad de Técnlca L€gislativa presenta el
informe del Proyecto de I¡y.

Con estos antecedentes y por disposición del seior Presidente, la seriora Secretarla pone a
consideración de los mieúbms, La calficación del Pmyecto de L€y Refomatorta del códgo
Orgántco de la Niñez y Adolescencia y de la I-ey Reformatorla al Tftulo V. Librc 11 del Código

Or!:into ae h Nlñez y Adolescencia, que será remitido a la Comistón Especiallzada
Pe;nariente de Justicla y Estructura del Estado y unlflcarlo con los prcyectos que sobre la
misma materia se encuentra tratando la coñlislón. Se toma votación:

l\\
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MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABS'IENCIÓN

Ve¡onica Arias Femández

Carlos Bergmann Reyna

Patriclo Donoso Chirtboga

Luis Fe¡nando To¡res Torres

José Serrano Salgado
(Presldente)

S€ aprueba por unanlmidad de los Presentes, el púyecto de resolución:

RESOLUCTóN CALmlT -20r5-r78

EL COI{SE O DD ADMIMSTRACIóN I,ECISI.ATIVA

CONS¡DERANDO:

guc, la LÉy Orgánica de Ia Función l¡gtslatlva, publtcada en el Suplemento del Reglstro Ofictal No'
- 642 Ae 2i de julio de 2OO9, entró en vlgencia el 3l de Julo de 2009, conforme lo establece la

Disposición Flfrai Única:

Ítuc, el articulo 134 de la Consütución de la República y el artículo 54 de la I¡y Orgá¡¡tca de la
Funclón L€g¡slativa, establec€n la lniciativa de presentar proyectos de ley;

guc, el Asambleísta Carlos Cambala Montece mediante Oliclo No. 241-CCM-ASE-2O17 de 22 de
noliembre de 2017, ir¡ll¡esado en esta Asámblea Naclonal c\on tt¡áfnite No. 304297, presentá
el Proyecto de L€y Reformatoria del Código Org¡iüco de la Niiiez y la Adolescencia; y, de la
L€y Refonnatoria al Tftulo v, Llb¡o II del Códlgo org¡ámico de la Niñez y Adolescenciai

gue, el artículo 56 de la Ley Orgárüca de la Fuüción l¡glslaüva disPoúe que el C-onsejo de
Administración l€gjslaüva cafficará los proyectos de ley y verútcará que cumpla con los
requlsltosi y,

En ejerclclo de sus atribuclonea,

RE{II'ELVE:

ArtIc¡Io 1.. Caltficar eI PROIECTO DE I.EY REFORIIATORIA DEX, CóDIGO ORCANICO DE IA
NñEz y ArDLEacENcrA; y, DE ra r,Ey R.EFoRuaroRra AL TiTUI,o v, rrBRo tr DEL cóD¡co
oRGANIco DE r.a I{ÑEz Y ADor.BscENcIA presentado po¡ el el Asaúbleísta carlos cañbala
Montece mediante Oftcio No. 241-CCM-ASE-2O17 óe 22 de noviembre de 2017, ingresado en esta
Asamblea Nacional con t¡ám1te No. 3oa297; en ldrtud de que cumple con todos los rcqulsltos
señalados en el artículo 56 de la l-ey O¡gánlca de la Función l,€gblativa.

A¡ticulo 2- Reúiü¡ a ta Corúsión Espectaltada Perrnanente de Justicia y Estn¡ctura del Estado.

Articr¡to 3.- l,a S€ctetaría del Consejo de Administraclón lrgislati\,'a remtttni a la Prestdenta de la
Comlsión EsDecializada Penranenle de Justjcla v Estructura dél EsLado. el PRO]IECTO DE l,EY
n¡ronu¡tón¡¡ DEx- cóDlco oRcAMco pri ¡.¡ ¡rñ¡z Y ADoI¡scDNcIA': Y' DE Llr LEY
n¡ronuaToru¡ AL TiTüLo v, rlBRo tr DEr, cóDIGo oRcÁMco DE r.A NÑEz Y

Pógtt1o42de 56
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ASAMBLEA NACIONAL
alPlt¡t¡cA DtL !cuADoR

áDOT ESCENCIA Para que lo unfique con los demrils pro!¡ectos
tratando la Coritslón.

que sobre Ia rnisma materia esá

Dado v suscrtto en Cluito, en la sede de la Assmblea Nacional ubtcada en el Dlstrlto Metropoütano de

Ouito, en la provincia de PichinclE. a los catorce dras del mes de diciembre de dos In diecisiete'

2.38, La serio¡a Secretarla pone en conocimiento de los núembros del Consejo de Adr¡lnlstraclón
Irgislatlva, el Proye&o de Ley Orgánica Reformatoria a la L€y orgránicá de Moültdad
Hrimana. presentaáo por la asa.lnbleísta xmena Peña Pacheco. Con la autoriTá'ión del señor
Presidente-. la señora Secreta¡la da lectura al extracto del Meúorando 3O3_UTLAN-2017 de

l1 de diciembre de 2017, medta¡te el cual la Unidad de Técnica l-egislaüva presenta el

l¡forme del Proyecto de l-ey.

con estos antec€dentes y por dlsposlción del señor Presidente, la señora Sedetaria pone a
conslderación de tos miembros, la caltflcaclón del Proyecto de ky Org¡áúúca RefoÍt¡atoria a la
t€y O¡g¡ámtca de Mo\,tlidad Hunana, que seni rcmitido a la Coúislón Especializada
Permanénte de Sob€rania, Integración, Relaclones Int€rnacional$ y Seguridad Integral y
unilicsrlo coú los proyectos que sobre la Íúsma materlia se encuenha t¡atando la Comlslón.
Se toma votación:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

verónicá Arias Fernámdez

Carlos Be¡gmann Reyna

Patriclo Donoso Chlrlboga

I-uis Fe.mando Torres Torres

Jose Se¡ra¡o Salgado
(Prestdente)

Se apn¡eba por unanimidad de los piesentes, el proy€rto de rcsolución:

RESOLUCTÓN CAr-mr7 -20r9,-r7S

EL CONSA.'O DE ADüIMSTRACIóN I,EGISII\TIVA

CONSIDERANDO:

Éh¡c, la L€y Orgránica de la Función Legtslaüva, publicada en el Suplem€nto del R€istro Onclal No.
642 de 27 de iullo de 2OO9. entró en ügencia el 3f dejulo de 2009, conforme lo establece la
Dlsposlclón Finai Unica:

gr¡e, el articulo 134 de la Consütución de la Repúbüca y el articulo 54 de la Iry Orgánica de la
Función Legislati\,'a, establecen la iniciativa de presentar proyectos de leyi

guc, la Asambleísta Ximena Peña Pacheco, mediante offcio No. O82-2o17 )GP-AN de 2a de

. no!'lembre d€ 2017, ing¡esado en esta Asamblea Nacional con t¡ámtte No. 3O9O85, Presenta
el Proyecto de L€y Orgánica Reformatoria a la Ley Orgá¡ica de Moülidad Huma¡a;

ll
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gue, el artículo 56 de la L€y Orgrámlca de la Fu¡rctón lrgislativa dispone que el Consejo
- Administracrón Irgishlrva calftcará los proyectos de l€y y ve¡ilicaiá que cumpla con

requisitos; y,

En ejerclclo de sus atribucionee,

de
los

R.ESÜELVE:

AftICütO I.- CAIIfiCAT €I PR,O.IECTO DE I.TY ORGI{NICA REFORIAMRIA A I.A t'EY ORGA¡ÍICA
Dt üOVIIIDAD tIIrlf,ANA presentado pot la Asambleísta Xlmena Peña Pacheco, m€diante oficio
No. Oa2-2O17-)<PP-AN de 28 de noviembre de 2017, ingresado en esta Asamblea Naclonal con
tnárnlte No. 3O9o85: en 1'lrtud de que cumple con todos los requisitos senalados en el a¡tículo 56 de
la l,€y Orgánica de la Función L€glslaüva.

Adlcuto 2.- Remltir a la Comistón Esp€cial¿ada Pennanente de Sobe¡ania. Integración, Relaciones
InteÍraciona.les y Seguridad Integral.

Artlc|rb A.- La S€cretaría del Consejo de Administración L€gislati€ remttjñá a la Presidenta de la
Comisión Bspecializáda Penr¡anente de Soberanía, Integ¡ación, Relaciones Intemactonales y
segurldad Int¿gral, el PRoYEcTo DE rJY ORG¡{NIC Cn¡FORüATORTA A rA r,EY ORGANICA DE
üOVIIIDAD EITIIANA para que lo unlfique con los deúás proyectos que sobre la misúa materlia se
encuentra tratándo la CoÍüslón.

Dado y suscdto en Ouito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Dtstrlto Met¡opolitano de

Ouito, en la provincia de Pichincha, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil dlecisiete.

2.34. La señora Secretarla pone en conocimiento de los mlemb¡os del Consejo de Admidstración
. I€gtslatlva, el P¡oyecto de L€y Org¡á,nlca Refo¡matoria a la Ley Orgánica de Educación

Superior, presentado por el asambleísta Byron Suquilanda Valdivi€so. Con la autorlzaclón
del señor Presidente, la señora Secretaiia da lectura al extracto del Memorando 3O8-llTIiAN-
2Ol7 de l3 de diciembre de 2017, medlante el cual la Urldad de Técnica l€gislaüva presenta
el lnforme del Proyecto de L€y.

Con estos antecedentes y por disposición del señor Presidente, la aeío¡a Secretaria pone a
mnsideración de los úüembros. la catncación del Proyecto de Ley O¡giánica Reformatoria a la
Ley Orgá¡ica de Educación Superlor, que será remiüdo a la Comisión Especialzada
Permanente de Educación. cultuIa, Ciencia y Tecnología y ur¡ificarlo con los proyectos que
sobre la misrna materia se encuentra trata¡rdo la Comlstón. S€ toma votación:

MIEMBR(IS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Verónica Arias Femández

Carlos Bergmarin Reyna

Patrlclo Donoso Chirlboga

Luis Fernando ToÍes Torres

Jo8é Ser¡ano Salgado
(Presidente)

Por unanúridad de los p¡esentes, se aprueba el proyecto de resolución:
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RESOLUCTóN CAr/2017-2() r9- r80

EL CONS&'O DE ADüIMSTRACIóN I,PGISI.ATIVA

CONS¡DERANDO:

guc, la L€y Orgánica de la Función trgislativa, publicada en el Suplemento del Regtstlo Oñclal No'
- 6a2"de 2í deF lode 2009, entr¿-en vigen¡ia el3r deJuüo de 2OO9 confome lo establece la

Disposiclón Final Unlcai

guc, el articulo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el articulo 54-de la Iry Orgánica de la
Función Irgistaüva, establecen la iniciaüva de presenta¡ Proyedos de ley;

eúc, el Asambleísta B)'ron Suquilanda Valdivieso mediante Oftcio No 0I67-BS-CREO_USA-
CANADA-I7 de 23 de noviembre de 2017. aulresado en esta Asalnblea Naclonal con tñámite

No. 3Oa648, presenta el P¡oyecto de L€y Orgántca Refomatorla a la L€y Orgá¡üca de

Educación Sl.rp€Iiori

Qrc. el artrculo 56 de Ia kY Org¡iúlca de la Función tegtslativa dlspone que el Consejo de* 
Adn¡lnlstración t€glshü;a áÍ¡cará los proyectos de I€l¡ y veriftcaná que cumPla con los

requisitos; y,

En ejerclcio de sus atribuciones.

RESI'EiLVE:

á¡tICt'IO 1.- CAIifiCál'EI PROYECTO DE t,EY ORG1i¡¡ICA REF1ORüAMRIA A LT I'EY ORG¡{MCA

np pOUcrcró¡¡ Sf¡m, rOn, presentado por el Asambleista Byron Suquilanda Valdivieso mediante

Offclo No. 0167-RS-CREO-USA-CANADA-r? de 23 de noviembre de 2017 ingresado en esta

AsambleaNacionalc'ontrámlteNo3OS&a;envlrtuddequecumplecontodoslosrequisitos
señalados en el artículo 56 de la l€y Ory¡ánica de la Functón Legislaüva'

A¡ticúlo 3.- Remitir a la C-omisrón Espectaltzada Permanente de Educación, Cultura' Ctencia y
Tecnología.

A¡tículo 9,- lá Secreta¡ía del Consejo de Administración l¡glslativa remitiní al Presidente de la

Comlsión Especial da Pe¡n¡anente d; Educación' Cultura, Ciencia y Tecnología' el PROYECTO DE

ñi-ólé¡nióe nmon¡¡eron¡¡ a LA r,Ev oRc-ímcA DE EDUcacróN srIPERloR, pa¡a que lo

unlllque con los demás proyectos que sobre la misma mateda está tratando la Comisión'

2'36.I,aseñorasecretariaponeenconodnientodelosmlemb¡osdelconsejodeAdministración
Legislaüva. el ProyeÁ de ky orgánlca Refo¡matorio al articub 3aa del Código Orgrtuico

r"i.giJr"".L pJsentado poi ta isambleísta Tár¡lly vera Mendoza con la autorización del

seño-r p¡esldente, la señorá Secretaria da lectura al extracto del Memorando 302-UTLAN_

2OlTdelldedlciembrede2OlT,medlanteelcuallaUnldaddeTéc¡icaLegislativapresenta
el t¡fo¡me del P¡oyecto de L€Y.

Con estos antecedentes y por disposiclón del señor Presldente. la señora Secretarla pone a

consideración de los fDdmbros, lá catficactón del Proyecto de Ley org¡lúlca Reformatorlo al
artículo 38a del Códtgo Orgrámico tntegral Penal, que sera remitido a la Comisión

Especializada Permanente ae;usucia y estructura del Estado y,unú¡carlo con los proyectos

qu; sobre la mlsma materla se encuent¡a tatarrdo la Comisión S€ toma votación:
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MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ARSTENCIÓN

Verónlca Arias Femández

Csrlos Bergma¡n Relma

Patrlcio Donoso Chirlboga

Lxis Femándo Torres Torres

José S€rrano Salgado
lPresidentel

Se aprueba por unanlmldad de los presentG. el prcyecto de ¡esoludón:

RESOLITCTóN CALnI?-2019-1a1

EL CONSE'O DE áDüI¡Í¡STRACIóN T,EGISIATIVA

CONSIDERANDO:

güc, la l-ey Org¿á¡lca de la Función llgislattva, publlcada en el Suplemento del Reglstro offcial No
&2 de 27 de Julo de 2009, entló en vtgencia el 31 dejulto de 2oO9, conforme lo eetablece la
Dlsposlción Final Única:

g¡c, el a¡ticulo 134 de la Consütuclón de la Repúbüca y el artículo 54 de la l€y O¡grámica de lá
Funclón lrgislativa, establecen la iniclaüva de presentar proyectos de ley;

güé, la Asambleísta Tanlly Vera Mendoza mediante Offcio No. O9I-TVM-AN-2O17 de 29 de
noüembre de 2017, ingresado en esta Asamblea Nacional con trámite No. 309379, presenta
el Proyecto de Ley Reformato¡io al Articub 3a8 del Código Org¡ánlco Integ¡al P€nall

gue, el afículo 56 de la l€y Orgánlca de la Función I-egislaüva dispone que el C-onsejo de
Administradón l¡gislatlva cámcaÍi los proyectos de ley y verllca¡á que cumPla con los
¡€qulsltos; y,

En eJerciclo de sus atribucioúes,

RDSI'ELVE:

¡¡tíCUIO I.- CAüNCA¡ EI PROTECTO DE I.EY REFORIIATORIO AL ARTIC¡'Io 9AA DEL CóDIGO
ORGANICO trtTF,GRAL PENAL, presentado por la Asambleista Tanlly vera Mendoza úedtante Oflcio
No. O91-TVM-AN-2O17 de 29 de no!.lembre de 2017, tngresado en esta Asamblea Naclonal con
t¡ámite No. 309379i en virtud de que cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de
la L€y Org¡imica de la Funclón L€glslaüva.

Artlcülo 2.- Remlür a la Comlsión Especializada Permanente de Jusücia y Estructura del Estado.

Artlcüto 3.- l-a Secretaria del Consejo de Adrfnistración I¡gislativa remitirá a la Presidenta de la
C-omlslón EsDecializ,ada Perrnanente de Justlcla v Est¡uclura del Estado, el PROYECTO DE LEY
REroRrrATóRro AL ARTfcu.o ssa DEL cóDico oRGANIco INTEGR¡L PENAL, para que lo
unflque con los deÍr¡iÉ proyectos que sobre la núsma materla está trata¡do la C-omisión.
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Dado y suscrtto en Ouito, en la sede de la Asar¡blea Nacional ubicada en el Dlstrlto Metropoütano de

Quito, en la provincta de Pichincha, a los catorce dias del mes de dlctembre de dos mil diectstete'

El seior Presldente concede un receso de diez minutos.

Se retnlcia la s€sión slendo las diecinueve horas velnte y tres minutos. La señora S€creta¡la procede

a constatár el quómm, se €ncueútra¡¡ presentes los slgulentes miembros: Jose Ser|ano $lgado,
Prestdente; Caraos Bergma¡n Reyna, S€gundo Vicepresidente; Veñnica A¡ias Fernández' Segunda
Vocali Luls Fernando Torres, Tercer Vocal y, Patrtcio Donoso Chi¡iboga, Cuarto Vocal.

I-a señora Secretarla procede a da¡ lectura al siguiente punto del orden del día:

9.2. ta señora S€cretar'ra pone a conside¡ación de los mlembros del Consejo de Admintst¡aclón
Legislaüva la seación de Ia Comistón Especializada Ocastonal para vigilar el cumplimiento de
las obligaciones del Estado con los jubilados. Se somete a votación:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABS'IENCIÓN

Verontca Arias Fernández

Carlos Bergmann Reyna

Patricio DonGo Chflboga

Luis Feñándo Torres Tones

José S€rrano Salgado
lPresidente)

Se aprueba por unaniÍúdad de los presentes, el p¡oyecto de resolución:

9ue,

REs¡oLUcIÓN cAI-2o 17 -mrg-rg2

E¡. CONf}E'O DE ADMIM9TRACIóN I,ECISIATWA

CONSIDERANDO:

el Pleno de la AÉarriblea Nactonal de conformidad con el articulo 9, numeral 19 de la L€y
Orgántca de la Función L€gislativa üene competencia para: -Creor comlslones especiolizadas
ocasioftoles, W stlgerencio del CAL:,

el Pleno de la Asamblea Naclonal, en sesión de vei¡te y cuatro de odubre de dos mil
diecisiete, resolüó: "Artícúlo 2.- g)Iícttar al ConseJo de Ad.mínEtrocíóft lzgElatlrq EE en el
plozo de quhce dí(8, sugierd ol Ple¡7o de l4 Asonbled Nacíonal la creoclton de lz Connsún
Espectolízada Ocosioftal para Dlg nr eI cunpínE^to de las oblígacioftes deL Estoda cor]- l,s
Jlrbllodos, ltl mismd Erc esterd lnbgrada pr cinco asat¡úIeístas de díferefttes bottcodrrs
IegEIAfüas g EE una uez integradas por eL Pletm de l.r Asatnblea N4clono¿ deberd solícitor al
Mrntsterlo de Trabúo, qre elaln¡e un inÍoñre sobre el núrnero de persotTas Jub adas por cadd
ltrstthtclón, publica hrcíendo constar especficonente qrÉ rrP-rsonos otrnpletl los rcqulsilos
estobtccidts por la lzg púo qre se les reconozctr Ür prestac[ón de Ju.bilación A sobre kE

9uc'

lt
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.tccl}nes reollzadas para el cul¡llplími€nto de las obLig@iones del pagg del ínce¡.tíro a l/]s
peren@s JLibíladag i

guc, el artículo 14 de la f-ey Orgá¡üca de la Función Legislatlva establece como funcioriea y
- atribuciones del corisejo de Adminlstraclón f-€glslaüva: 'Sgert al Plena de h Asanbled

Noaional. U¿ crecAíón ale comlsloñes especlall^odaLs ocaslonole{ i

guc, el anículo 24 de la 14 Orgránica de la Funclón Irgislatlva establec€: "EL ConseJo de
Admlnbtr.rcíón lzgíslaftDo propondrá Ia crea.ióI de conúsíones especíaLízdtlds Elstur¡l.ales

Ere serán oprobodas e lntagrodas por eI Pleno de la Asatnbled Nc,ctond.l. I teminonim anndo
se currplatt los fares para bs anles i.Eron creodas',

g¡c, el a¡ticulo 14 de la I€y Org¡ámlca de la Funclón Legislativa establece como funciones y... 
atrlbuclones del Consejo de Admlnlstación I€gislaü!.a en el nurnera\ 6: "Con@er g adoptnr
Ias (lectslones qrg corresponáott a fn de gorantiz.tr eI lAóneo. ttonsp4relE g efcEnb

jncionarnleftto de La As@Í\blea N(rctnof i y,

En elercicio de sus atribuctones consütucionales y legales:

R.ESI'ELVE:

ártícüto l- Proponer al Pleno de la Asamblea Nacional la creación de la Comistón Especializada
Ocasional para vigilar el cumpÚniento de las obligaclones del Estado con los jubtlados, la misma
que esta¡á i¡ttegada por cirrco asambleístas de diferentes bancadas legiislaüvas y que una vez
integradas por el Pleno de la Asamblea Nactonal. deberá solicitar al Mlnisterio de Tlabalo, que
elabore un lnforme sobre el núúero de personas lubiladas por cada insütución, publica haciendo
constar específicamente qué personas cumplen los requtsttos establecidos por la l€y para que se les
¡econozca la Festación de Jubilación y sobre las acciones reallzadas para el cumplimiento de las
obllgaclones del pago del incenüvo a las p€rsonas Jubiladas.

A¡ticulo 2.- Inclulr la aprobaclón e lnteg¡ación de esta comisión especlallzada ocasional, en el o¡den
del día de una sesión del Pleno de la Asamblea Nacional.

Dado y suscrlto en guito, en la sede de la sede de la Asamblea Nactonal ubicada en el Dlstrtto
Metropolitano de Outto, en la provincia de Pichincha, a los catorce dias del mes de dlciembre de dos
mll dleciislete.

3.6. I-a selora Sec¡eta¡ia l¡forma que este punto corresponde a una comunlcación del asambleista
Guillemo Cell mediante la cual solicita la reconsideración del Proyecto de Ley Reformatoria
Orgrfufca ál Códtgo Orgá{¡ico de la Producción, Comercio e Inverslones Pr Zorraa Especiales de
Desarrouo Económlco para el Sector Tt¡rGtlco de las Provincias de Manabí y Esmeraldas y a la I¡y
O¡grántca de Solidaddad y Conesponsabilidad Cludadana para la Reconstrucción y Reactlvaclón de
la nas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016 y asignarlo a la Comlsión de Gobieúos
Autónomos, Descentralzación, Competenclas y Organización del Territo¡io.

Se resuelve reÍ¡ltf el prcyecto de ley a la Unidad de Técnica [,egislati\,'a para que se rerina con el
asambleista prcponente,

Piq¡no4ade 56
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g.3.LaseñoraSecretartaPoneenconsideraclónlaso|icituddeampliacióndeplaT¡.lelacomisión- - A.p"Arur-¿" Ocastoial pa¡a Coordinar, Evaluar y Dar segximi€nto at- cumpltniento de las

resjponsabifdades del ConsEo consultlvo Previsto en el Art. 23 de la Ley orgánlca de TransPo¡te

Terrestre, Tl1árrsito y Seguridad Vial.

El seior Presldente mociona que se amp[e el Plazo de dtcha Comtsión por un ar[o'

I-a señora S€creta¡la prccede a tomar votaclón de la amPliación de plazo de la Comlsión
Especia&ada ocasional para Coordlnar, Evaluar y Da¡ seguimiento al- cumplirrlento de las
reJponsab rdades del Conlejo Consulüvo Previsto en el AIt 23 de ta Lev Org¡Ítica de Transporte
Teriest¡e, T¡ánstto y S€gu;dad Vial, po; el plazo de un año contado desde l' fe¡ha de su

MIEMBROS A FAVOR EN CO}ITRA ABSTENclÓN

Veróñicá Aitas Fernández

Carlos Bergmar¡n R€yna

Pat¡1clo Dono.so Chirlboga

l,uis Fernsndo Torres Torres

Jose Serrano Salgado
(Presidentel

se aprueba por unanimidad de los presentes, el proyecto de ¡€solución:

RESoLUCTóN CAr-ml7-m19-183

E¡, CONSE'O DE ADM¡MSTRACIóN ¡¡¡¡ST.ETTVA

CONSIDERANDO:

guc, el Pleno de la Asa¡nblea Nacional, úediante Resoluctón adoptada en Sesión de l5 de agosto
de 2017. rcsolvió sotictta¡ al Consejo de Admlntstración L€gislativa, la cr€ación de una
Comisión Especiallzada Ocaslonal, para coordin¿r¡, evalua¡ y dar seguimiento al
cumpllmlento de las responsabilidades del ConseJo Consultivo previsto en el artículo 23 de la
I-€y Orgámica de Trar¡sporte Terrestre, Tnínsito y Seguridad Vlal, y adicionalmente para que
conozca y trate temas inherentes a éste ánbito;

gt¡c, el Consejo de Administ¡acióú l,€glslatjva, en seslén de 23 de a€iosto de 2017, resoMó:

"Articúlo ,- Proponer o1 Plefto de Ia Asanbled NrcIonoI b creooión de br Connsión
Especlallzada Oc&sionoi pera coordínl¡r, eúoluot g d$ seguí¡¡úento al cu'r.plí¡¡rlentD de lis
responsobítídades del Consejo Cotlsulttllo prcúísto en el artículo 23 de lo. l2g OryAdca de
TrorTsporb TeÍestre, Ttanslta V *guñdd Vlal. A úJícíalalnente pdra qte conozcd g tale
teñMs Ínherefltes aeste áníbíta.

Artícttlo 2.- IftcIuIr Ia oprobacibl e ttlbgroNióft de esta comtsüft espectaltzadcL ocaslonal. eft eI
óft1en del ¿th de wLd seslon dA Pleno de Ia Asanblea Naclo'.oL
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Artículo 9.- Esta Corrltston Especlnl¿add PenlatTente EndrA un pl<tzo de durQcbn de noüenla
díos, contados <r p<rrttr de su .tprobrclon pr porte del Pleno de laAaanblea Naclonaf.

gué, el Pleno de la Asamblea Nacional, mediante Resoluclón adoPtada en Sesión de 3l de agosto
de 2017, conformó la Comisión Especializada Ocastonal para coordir¡ar, evalua¡ y dar
seguimiento al cumpllmlento de las responsabilidades del Coneejo Consultivo p¡evlsto en el
articulo 23 de la ky Org:tutca de Tlar¡sporte Ter6tre. Tnánslto y Sbguridad Vtal, de
coniormidad con Ia R€olucrón del Pleno de la Asambleá Nacional de 15 de agosto de 2Ol7;

guc, medlante Oficio No. 027-AN-CEOCF,SC-ECG-2017 de l9 de octubrc de 2017, tngresado en
esta A€amblea Naclonel con tl1imite No. 304OO9, el Asambleísta Fabriclo villamar, Presidente
encárgado de la Corüstón Espectalizada Ocasional para coordinar, er,alua¡ y dar seguimiento
al cumpÍniento de las responsabllidades del Conselo Consultivo previsto en el articulo 23 de
la L€y O¡gántca de Transporte Terrestre, Tnánsito y Segurrdad Via1, soücitó al seño¡
Presidente de lia Asamblea Nacional se ponga en conocimiento del Consejo de Administración
I-€gtslatt!.a. la ampliación del plazo de la Comisióni

güc, el artículo 14 de la I-ey Orgánica de la Funclón l€gislafva establece como funclones y
atribuciones del Consejo de Administ¡aclón L€gislativa en el numeral 6: "Conocer y adoptar
las declslones que correspondan a ffn de garant¿ar el idóneo, transparente y eflciente
funcloriaÍüento de la Asamblea Nacional"; y

En Eerdcto de sus atribuciones constttuclonales y legales:

RESUEX,VE:

Artlculo l- Ampltar el plazo de la Coúisión Especlalizada Ocasional para coordinar, evaluar y dar
seguimiento al cumplimiento de las ¡esponsabllidades del Consejo Consultlvo Prcvisto en el aftículo

de la f4 Orgált1ca de Tiansporte Terrestre, Tlánsito y Seguridad Vial, por un ario contado a
panir de la fecha de venclrDtento de la misma.

A¡tlcu¡o 2J Notlflcar el contenido de la presente Resolución a la Prestdenta de la Corrislón
Esp€cializada Ocaslonal para coordinar, evaluar y da¡ seguimiento al cumpltmiento de las
responsab ldades del Consejo Consulfvo previsto en el articulo 23 de la L€y Orgrturicá de Transporte
TeÍestre, Tnánsfto y Seguridad Vtal.

Dado y suscrlto en guito. en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito Metropolltano de

Outto, en la provincia de Plchincha, a los catorce dias del mes de diciembre de dos mil dlecisiete.

El señor Presldente dispone trata¡ el punto de las comparecenciaa.

5,2, l,a señora S€cretada pone a consideración de los miembros del Consejo de Administración
kgislativa la sollcltud del Asambleísta Ricárdo Zambrano. Presidente de la Comlsión
Espectal¿ada Perr¡aneúte de Soberania All¡nentaria y Desarrollo del Sector AgroPecuario y
Pesquero para que compaftzca el economlsta Rubén flo¡es Agreda, Mlnlstro de Agrlcultura y
Ganaderia el objeto de trat r teltas como¡ Producción de maíz en el 2017. asi como la
estlmactón de próducctón y su fórmula de oáncub paia el 2018; consumo de maz en el 2Or7 y
su estimaclón para el 2018 en el F,cuador; y, Metodologia de cálculo utilizada en la ffjación del
prccro rele¡enclal de maiz ($14,90 por quintal) La señora S€cretarla procede á tornar votació¡r:
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MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABS'IENCIÓN

Verónica Arlas Fernrtndez

Carlos Bergmann Rryna

Patrtcio Don6o Chiriboga

Lúis Fernando ToÍes Torres

José Serrano Salgado
(Presidente)

RESoLnC¡óN CA-20 L7 -2ors-re4

¡IL COIISE.TO DE ADIIIINISTRACIóN I.ECIST"ATWA

CONSIDERA¡{DO:

gr¡c, el articulo l2O numeral I de la Consütución de la República del Ecuador' deterrnina entre
las atrlbuciones de la Asa1nblea Nadonal "FIs¿al¿dr los actos de las Íuntiones Ekcutst:ct
Etectoral A de 'IransparenckT A C'or.trol fucld. A ,r],s ottos órganos deL pder públko, g requerlr
atts setuí¿Ioros g seruidores públlcos (os inJoñvclones qIE cansldere necesaríagi

gr¡c, de confomidad con el artículo 13 de la I,ey Orgárica de la Función l¡giislaüva. el ConBeJo de
Administración L€gtishtrva es el m¡átdmo órgano de admlnbtracrón legislaüva;

g¡c, el ártículo 77 de la 14 Orgánica de la Función kgislatlva establece que el ConseJo de
Administración L€glslativa, podrá ¡equerir a una de las comisiones especializadas, la
investigación sobre la actuaclón de cualquler funclonario público o sobre actos de lnteres
cludada¡o que hayan llenerado conmoción soclal o crisis politlca;

gr¡e, de conforúidad con el articulo 14 numeral 6 de la I€y Orgá¡lca de la Functón kgislativa' le
corresponde al Consejo de Admlnlst¡ación Legisla¡lva "C'onü:er A odoptar lns decisíoftes q1rc

coÍespondAtT a Jln de garontlz<tr el ldóneo, trorTsparente g efcienle jnclonorníento d.e Ia
Asatnblea No,jional I

gúc, el Asambleísta Ricárdo Zambra¡o Arteaga, Prcsldente de la Comisión Eep€cializada
Permanente de la Sobemnia Allnenta¡la y Desairollo del Sector A€l¡opecuario y Pesquero,
mediante Oficio No. AN-CESADAP-PRESRZA-2O17-452 de 16 de noviembre de 2Ol7'
ing¡esado en esta Asamblea Naciona.l con trámite No. 307767, solicltó al Consejo de
Adnrinistraclón l-egislattua auto¡ice la comparecencia del economlsta RuEn Flores Agfeda,
Mirfst¡o de Agrlcultum y Ganade¡ía ante la Cornislón que preside, para que lnlorme resp€cto
de la p¡oducción de maiz en el 2017, así como la estimación de producclón y su fórmula de
cflcuao para el 2Ol8; corisumo de maíz en el 2Ol7 y su estlmaclón pára el 2Ol8 en el
Ecuador y. metodología de c¡álculo utlllzada en la lijactón del precio ¡efercncial de maÍz
($I4,9o por qutntal): y,

En ejercicio de sus atribuclones constltuclonales y legales:

RBSI'EI,VE:

Póglta51de56

S€ aprueba por unanl¡nldad de los presentes, el proyecto de rcsoluclón:
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ASAMBLEA NACIONAI.
RDPi]¡LICA DIL !CUADOR

A¡t.I.-convocafateconomistaRubénFloresAgreda,MintstrodeAgrrculttrayc{radería'pafaque

"." 
reclüü" ." c"""stón General pot 

-f" 
coi'itio" Esp€cialtadá Pemanente de la Soberanía

¡iL""iJá v ó."r-.lL ael sectot ¡grop"cuJo y Pesquá' con el ffn de que infome rcspecto de :

.Pfoduccióndemaízenel2ol7,asícomolaestimacióndeproducciónysufórmuladecálculo
para el20l8i

- óons.,mo Ae mri, en el 2Ol7 y su estlmación pá¡a el 2Ol8 en el Ecuadon y'

ú"iJ"i.g" á" ..l"rt" uüáda ;; ta ff¡ación del Preclo referenclal de maíz ($r4'9o por

qulntal).

Art 2.- la comParecencia del Mlnlstro de Agricultuta y- Ganadería.a la Comislón Especializada

;,;;;.""t á" É sobe..t i. Alimentaria y ñesarrolo del sector Agropecuano y Pesquero' es

indelegable.

A¡t. 3.- Notilicar con el contenido de la presente ¡esolución al Presidente de la Comisión

iip*t¡2"á"-p"t-r.""t de Ia Soberania Áimenta¡a v Desarroüo del Sector AgroPecuarro y

Dado v suscrlto en oüto, en Ia sede de la Asánblea Nactonal ublcada en el Distrito Metropolitano de

g-t":." f. pi.tl".* ¿e Pichincha. a los catorce del úes de diciembrc de dos úil dlecisiete'

5'9.I,aseñoraSecretarlaponeenconslderacióndelosmlembfosdelconsejodeAdminist¡ac1ón_'-'rr6stau""tasoxcitud'delAsambleistaHéctoIYépez,PresidentedelacomisiónEspecializada

Pe"r¡nanente de Participación ciudadana y contrcl Social para que comParezcan fos
consejeros del Consejo ae Pa¡tlcipación Ciudadana y Control Social para que informen s¡b¡e
sus o"bligaclones y iunciones e;tablecidas en el artr'culo 2O8 de Iá consütuctón de la
Repúbllca.

El Consejo de Admlnistración t€g¡slati\,'a resuelve se sollcite uÍa aclaración ya que el objeto

de la comparecencia es muy amPlio.

5.4. l,a señora Secretarla pone en consideración de los mlembros del Consejo de Administ¡aclón
Legtslaüva la solicttud del Asambleista Héctot Yépez, Presldente de la Comisión Especializada
Pe;anente de Partictpaclón Cludadana y Cont¡ol Soclal para que comParezca el Presidente
del ConseJo Nacional Electoral, doctor Jua¡ Pablo Pozo para que se aclare la dist¡lbución de

los fondos par'ttdtstas a los Mo!.lmientos y Partldos politicos del país.

El Consejo de Adr¡i¡istración ltglslativa resuelve que compar€zcá la actual Presldenta del

Consejo i'facional Electoral, Nubia MrÁgdala vlüacis La seiora Secretarla procede a tomar
votación:

MIEMBRO,S A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION

veñnicá A¡las Femández

carlos B€rgmann Reyna

Pat¡icio Donoso Chfiboga

Luis ¡'ernando Torres ToÍes
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ASAMBLEA NACIONAL
nÉ¡Úsr¡cA D¡L ICr]AOOR

José Serrano Salgado
(Prestdente)

Se aprueba por unanimldad de los Presentes, el proyecto de reeolución:

RESOLUCIóN CAI-Z)I"-2()I&1A5

EL CONE]EJO DE AI)M¡NISTNACIóN I.ECISIIIrIVA

CONSIDERANDO:

e¡¡c, el articulo l2O nuñeral 9 de la Consutución de la Repúbúca del Ecuador' dete¡mlna ent¡e
las atibuctones de la Asambleá Nacional 'Frscalizar los actos de las functon€s Ejecuüva'
Electoral y de Transparencia y Control Soclal, y los ot¡os órganos del poder Público' y
requerir a-las s€rüdoras y señ.ldorcs públicos las lnformaciones que coÍrsid€re necesarlas":

G¡¡c, de conformidad con el artículo l3 de la L€y orgántca de la Función l-egi.slaüva, el Consejo de

Ad¡nlntstración l,€gislati\.a es el mráximo órgano de admlnistración leglslaüva;

guc, el articulo 77 de Ia Ly Olgrturica de la Función l€gislaüva establece que el Consejo de

Administ¡ación l-egislativa, podrá requerir a una de las comlslones espectallzadas, la
irwestigaciól sobre la actuaclón de cualqule¡ funcionario púbüco o sobre actos de interés
ciudadano que haya¡ generado conmoción soclal o crlsis polítlca;

9üc, de confo¡midad con el artículo 14 numeml 6 de la l€y OrgáÍrica de la Función kgislativa, le
corresponde al Consejo de Administración l¡glslaüva 'Conocer y adoptar las decrsiones que

cor¡espondan a fin de garantizar el ldóneo. trarisparente y eficiente funcionámiento de la
Asañblea Nadonal":

gEG, el Asambleísta Héctor Yép€z Martinez, Presidente de Ia Comisióü Espectallzada PeÍr¡anente
de Parttclpaclón Ciudadana y Contrcl Soctal, m€diante Oficto No. OlTl_CPPCCS-fmU_2Of7
de 24 de octubre de 2017, ingresado en está Asamblea Nacional con tnámite No. 305232,
solicitó al ConseJo de Mministración I€gislaüva autorlce la compa¡ecencia del Presldente del
Consejo Nacional Electoral, ante la Comlsión que preside, para que aclare la distribución de

los fondos partidistas a los Movimientos y Partldos Politicos del País: y,

.En ejercicio de sus atribuciones consutucionales y legales:

R.E{IUELVE:

Art. l.- Convocar a la Presidenta del Consejo Naclonat Electoral, Nubta Mágdala Vilacis. con la
ffnalidad de que aclare la distribución de los fondos partldistas a los Mo!.imientos y Partidos Politicos
del País-

Art 2.- l,a comparecencia de la Prestdenta del Con€o Nacional Electoral a Ia Comlsión
Esp€cializada Permanente de Participación Ciudadana y Control Social' es indelegabte.

A¡t, 3r Notilicar con el contenido de la presente resolución al Presidente de la Comlstón
Especializada Permanente de Parhcipación Cludadana y Control Social

rl
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ASAMBLEA NACIONAL
RE¡IJBLICA D!L !CUAOOR

Dado y suscrtto en Oulto, en 1a sede de la Asar¡blea Nacional ubicada en el Distrito Mebopoütano de

Outto, en la provincia de Ptchincha, a los catorce días del mes de diciemb¡e de dos mil diectslete.

5.5.I. ta s€ñora S€cretaria pone a conside¡ación de los miembros del consejo de Administración
l€gtslaüva la solicitud del Asamblersta Héctor Yépez, Presidente de la Comlsión de
Partlclpaclón Ciudadana y Control Soclal para que comparezca el Minrst¡o de Hidroca¡buros.
MÍfstro de Minas y Ml¡rist¡a de Justicia para presenten toda la iÍformaclón relativa a la
presencla de pueblos en aislamiento voluntarlo en el bloque !t3, incluyendo los mapas
entegados a los medtos de comuntcación. La señora S€cretaria prccede a tomar: votación:

MIEMBROS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION

Veróntca Arias Femández

Carlos Bergn¡arin Re)'na

Patricio Donoso Cl¡iriboga

Luis FeÍrañdo ToÍes Torres

José Ser¡ano Salgado
(Prestdente)

Se ap¡üeba por unanimidad de los presentes, el proyecto de resolución:

guc'

gr¡e,

gr¡c,

gue'

RESOLüC¡óN CN-mr7 -2nrg-rg¡

ET, CO¡ÍSrJO DE ÁDMINISTRACIóN I,EG¡SI.ATIVA

OONSIDERTNDO:

el articulo l2O numeral I de la Constituctón de la República del Ecuadot, determiüa ente
las at¡lbuciones de la Asamblea Nactonal "Fiscalizar los ados de las funciones Ejecutlva.
Electoral y de Transparencla y Control Soclal, y los otros órgaúos del poder público, y
¡equerlr a las servidoras y seMdo¡es públlcos las infoÍr¡aclones que considere necesarias";

de conformtdad con el artículo 13 de la L€y Org¡inica de la Functón lrgislativa, el Conselo de
Adninist¡actón I€gblativa es el llláximo órgano de administración legblaüva;

el artículo 77 de la Iry O4ánicá de la Función Legislativa establece que el Consgo de
Admtnlstraclón Irgislatlva, podrá requerir a una de las comisiones especlalizadas, la
invesüCiación sobre la actuación de cualquler funcionario públlco o sobre actos de interes
ciudadano que hayan generado coúmoción social o crisis polítlcai

de confo¡midad con el articulo 14 numeral6 de la L€y O¡g:á¡rca de la Funclón kgislativa, le
corresponde al Consejo de Admirüst¡aclón kgislaüva "Conocer y adoptar las decisiones que
correspondan a fin de garantlzsr el idóneo, transparente y eflciente funcionamiento de la
Asamblea Naclonal';

el Asambleístá Hector Yépez Martínez, Presidente de Ia Comlsión Especlal,zada Permanente
de Particlpaclón Ciudadana y Control Social, mediante Offcio No. OI69_CPPCCS-FIYIú-2Or7
de 24 de octubrc de 2017, ingresado en esta Asamblea Nacionat con tr¡árnite No. 3O523O

soltcito al Consejo de Administractón L€gislaü\.a autorice la comparecencia del ingeniero

Pfutt1d54de 56

il

gúc'

Qulto, Ecuactor , (593 2) 3991 0OO . wwwásambleaña.¡'onal gob.€. ' ¡nfo@at¡mbleanacional gob €c



SM
ASAMBTEA NACIONAL
RtP¡lDl¡CA D[1 !CUADOf,

Carlos Pérez García, Minlstm de Hldrocarburos; ln€lenlerc Javier Córdova. Ministro de Mtnas;
y, abgada Rosana Al,'arado, Minist¡a de Justicia, a¡¡te La Comisión que preside, pa¡a que
presenten toda la lnlormación relati\,'a a la presencia de pueblos en aislamiento voluntario en
el bloque 43, incluyendo los ¡r¡apas entregados a los medios de coúunicaclón: y.

En elercicio de sus atrlbuclones consütucionales y legales:

RESI'ELV}:

A¡t. l.- C-onvocar al ingeúiero Ca¡los Pérez Garcia, Mtnlstro de Hidrocarburoe; tngeniero Javier
Córdova, Minlstro de MinaÉ; y, abogada Rosana Alvarado, Mlntstra de Justicia, con la finalldad de
que presenten toda la lDlornación relat ? a la presencia de pueblos en alslamlento voluntarlo en el
bloque ¡13, incluyendo los mapas entregados a los medios de comunicación.

Art 2.- La comparecencla de los señores Ministros y la señora Ministra a Ia Comlsión Especlal¿ada
Peú¡anente de Paficipación Ctudadana y Control Social, e3 rndelegable.
Alt. g.- NotÍlcar con el contenido de la p¡esente resoluclón al P¡esidente de la Comisión
Especializada Pe¡manente de Participactón Cludadana y Cont¡ol Social.

Dado y susc¡ito en Oulto, en la sede de Ia Asamblea Nacional ublcada en el Distrito Metropoütano de

Outto, en la pro\¡incia de PlchlDcha. a los catorce días del mes de diciembre de dos mil dlectaiete.

5.5.2. La señora Secreta¡la pone en conslderación de los mlembrcs de Consejo de Adminbtractón
I¡gislaüva la solicitud del Asambleista Héctor Yépez. Presidente de la Comisión
Esp€cializada Pemanente de Partictpactón ciudadana y Control Soclal para la
comparecencla del Ing. Rlcha¡d Rspinosa, Presldente del Director del Instituto Ecuatoriano
de S€guridad Soctal; del Econ. Cárlos de la ToÍe Muñoz, MLústro de Ftna¡zas¡ y' Ing.
Christian de la Cruz Rodriguez, Superlntendente de Bancos pa¡a que lnformen de la deuda
del Estado con el IESS, l¡¡ve¡slones y ñecáÍ¡lsmo de cobro de la misma.

Los miembros del Consejo de Mministractón L€eislativa resuelven solicitar una aclar"ación
sobre la compeiecencla del Director del lnsütuto F,cuatoriano de See$ñdad Social.

5.6. Iá señora S€setaria pone a consideración de los núembros del Consejo de Administración
L€giisla¡va la comuntcación de Ia Asambleístá Paola Vintimilla sobre el incumpltmiento de

lnfonnación del Presidente del Consejo Directivo del IESS.

El Consejo de Admtnistración l,egslauva resüelve requerir al nuevo Presidente la informaclón
sollcltada por la Asambleísta para que cumPla elr el plazo de 72 horaa.

Igual procedimlento se realizaiá en los puntos 5.7' 5.a' 5.9 A 5'lO.

El señor Presidente i¡forma que el Asar¡bleísta Patrlcto Donoso lla reallzado una peüción respecto
del peücionario del Juicio poliüco, el Asambleista Roberto Gómez y p¡egunta al Asambleiata Donoso

sl se encuent¡a presente.

El Asambleista Patricio Donoso j¡foúia al Presidente y a los dem.á6 miembros del CAL que el

Asambleista Gómez se encuentra vrajando por t€mas personales ifiportantes y que ya ha sldo

entregada la documentaclón. Realiza una moclón, ya que una -vez cumP-lldos los requisitos
soüctádos por el Consejo de Administractón l¡gislativa, se de paso at luicio político, que se aprueb€

esta ¡roche la adnislbllldad del Julclo político en contra del VicePresldente.
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El Asambleísta Cailos BergrDann manifesta oue ha lngresado la documentactón a Secretá¡ía' se

esDere a que les llegue la documentaclÓn ;t""r"a(' ñ¿" "¡" 
ttttándose del.Vicepresldente de la

fr:fi;ñ;. ;'ü;il; .".¡¿"4 ¿'r p-' ;;;;;L- con resPonsablrdad hav que reüsar Ia

documentaclón.

El seior Presldente sollclta a la señora secretarla se verl8que sl ha enbado Por Gesüón Documental

documentación del peüaor¡ario aef jufcio 
-po'tñco üt"¿ü St()t"t"tit lr¡forrna. que ha tngresado a

secretaia ceneml a las ramo el oncio rl51óiiá-Ñ-iáÁ-ec-zorz ¿e 14 de diciembre de 2ol7' el

ñismo oue D¡ocede a da¡ lectura ar mismo e rnfo¡ma que ha sido ¡emitido a los correos electrónlcos

á.1""-*-r.-6-" a.l C.nsejo de Adnünjstración tfglstaüva'

.El señor Presldente sollcita a la señora s€cretana certlffque 3l el documento ha sido tratado en esta

s€slón. l-a señora Secretari. i,tfotttt q"" ti J;"-t"to n; ha sido tratado en esta sesión del consejo

de Admi¡¡istración L€gislati\"a.

El seior P¡esldente otorga 48 homs a los miembros del Cons€jo de Admintstración L€gislaüva para

;i";;;;'il-;;Áiñ 4" r" ao""'n""t'"iá" v s' co"*'oca aicAI, a las I lhoo del dÍa domheo'

No habl€ndo otro Punto que üatat' se clausura la sesión siendo las dlecinueve horas clncuenta y

t¡es minutos. Pa¡:r constancia, la presente acta.

SAI,GAI)O

".^\,-?k4."*o-
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